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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Cutio.
Real decreto derogando el Real decr$- 
:: ío-ley de í,° de Marzo de 1926, que 

derogó en parle la í êu de 3 de Agos
to de 1922, la que se declara nueva
mente en nlena vigencia. Página 
203.

Otro fiehabHilando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el titulo 
de Marqués del Fresno, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, a favor 
de doña Natividad de Verás te gal y 
Velasco.—Páginas 203 y 204*

Otro (rectificado) conmutando por 
destierro el resto de la pena que se 
halla cumpliendo María Josefa Ca- 
laza San Juan, y que le filé impuesta 
en la causa y por el delito que se 
menciona.—Página 204.

Ministerio de Hacienda*
Real decreto aprobando las ■Plantillas, 

que.se insertan, de los Cuerpos ge* 
' nerah de Adnilnistrápton &€■ la Ha

cienda pública, Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, Profe
sores Mercantiles, Ingenieros Indus
triales y de Minas y Peritos electri
cistas.—Páginas 204 a 206.

Otro disponiendo que en la liquida
ción de las solicitudes que presen
ten los contribuyentes por Terriio- 

; rial, Industrial y Carruajes de lujo, 
■ para anticipar el pago de sus cuo

tas de una sola vez o por trimestres, 
se abone a los interesados el impor
te del premio de cobranza corres
pondiente, con la deducción del im
puesto de pagos.—Páginas 206 y 207. 

Otro declarando que las Juntas arbi
trales conozcan y  resuelvan en pri
mera o única instancia todas las re
clamaciones que se promuevan c^n 
actos administrativos reíacionades 
con las Rentas de Aduanas, azúca
res, alcoholes, achicorias y cervezas. 
Página 207.

Otro autorizando la permuta de unos 
locales en estado ruinoso, de la pro
piedad del Estado, contiguos a la

Iglesia de Nuestra Señora de Gracia, 
en Alicante, por los de la Sacristía 
de la expresada Iglesia. — Página 

; 207.
Otro exceptuando de subasta el arren

damiento de nuevo local para las 
oficinas del Catastro rde, la riquera 
urbana, en Orense. — Páginas 207 y 
208.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefes Superiores de Administración 
del Cuerpo general de Administra
ción dé la Hacienda, pública a don 
Rctfael Riaño López, D. Adriano Mén- 
dez Rodríguez, D. Ramón Vázquez 
de Parga y  de la Riva, D. Saturnino 

í Santos y Ruiz Zorrilla, D. Antonio 
Fernández Espita y D. Manuel Reig 
Mir anda.—Página 208.

Otra ídem por traslación Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Oficial Ma
yor de este Ministerio, a D. Antonio 
Chápuli Navarro, T sor ero de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Página 208. \

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública a don 
Carlos Vera y Díaz Arguelles, que lo 
es de tercera del mismo Cuerpo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
la provincia de Segovia. — Página 
208.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, con festino a la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, a D. Juan 

. Rengoechea Valle, Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Cuer
po en el expresado Centro directi
vo.— Página 208.

Otro ídem por traslación Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Tesorero de 
Hacienda de Las Palmas, a D. Hila
rio Pérez y Alonso Cuevillas, que 
desempeña igual cargo en la provin
cia de Badajoz.—Página 208.

Otro declarando jubilado a D. José Ga
llardo Gómez, Jefe de Administra

ción de segunda clase del Cuerpo ge* 
neral de Administración de la Ha* 
cienda pública, Cajero de la Tesore
ría Central de Hacienda; otorgán
dole honores de Jefe Superior de Ad- 
ministración civil, libres de gastos, 
Página 208.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D. Angel Vicario Zanetti, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, jubilado.—  
Página 208.

Otro ídem id. id. a D. Casimiro Muñoz ' 
Cuesta, D. Antonio Carrasco de Me
na, D. Casimiro Zorio Palomar, don 
Eusebio Emperador dé Salas y don 
Leandro de Id Cruz Rodríguez, Jefes 
de Negociado del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, jubilados.—Página 208.

Otro declarando jubilado a D. Benito 
Martín González, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, Inspector de Mue
lles de la de Valencia; otorgándole 
honores de Jefe Superior dé Admi
nistración civil, libres de gastos.—* 
Página 209.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Aduana de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por ascenso, a don 
Francisco Zapata del Pino, que des
empeña el mismo cargo con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera.—Página 209.

Otro ídem Administrador de la Aduana „• 
de Motril, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, 
a D. Julio Rodríguez Bruno, electo 
para desempeñar él mismo cargo en 
la de Canfranc, con igual categoría 
y clase.—Página 209.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, por ascenso, a D. Antonio 
Delgado Luque, Vista de la referida 
Aduana, Jefe de Negociado de pri
mera clase.—Página 209.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana, 
de Málaga, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. Manuel María Pastor y CoJteSg*
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1Administrador de la de Motril, con 
igual categoría y clase.— Página 209.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Canfranc, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, a D . José Plasencia Hernán
dez, que desempeña el cargo de se
gundo Jefe de la misma Aduana, con 
igual categoría y clase.— Página Q,09.

Mlnhteíwde^te Gobernación,

flcal decreto disponiendo quede redac
tado en la forma que se indica el 
párrafo primero del artículo 159 del 
Estatuto municipal vigente. —  Pági
nas 209 y 210.

itro  autorizando al Ministro de este 
Departamento p a r a  adquirir en 
arrcndanwento, pmtffo concurso,gun 
edificio o locales'con destino a Co
misaría dé Vigilancia en Alicante;—

 ̂Página. 210.
9trá nombrando a D i V íctor Mamm  

Céilcko y fCéllantéé- Inspector?gene* 
ral de Instituciones• Sanitarias, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase.— Página "2íOV:"'

Díro-ídcin a Jh Román Garda Dámn, ? 
Smp&clorigencrairdé Sanidad- Inte
rior, c onlafCodcgotácedéiJeimdeAd- 
mmhtración* civ il <de primera clase. 
Pégim t& ltiN  ■■ • ••••

Jtvos. ídem Vocales del ¿Gúnmj&tde*Ad
ministración del Monté de Piedad y 
Caja de A horros de esta Corte a dan 
m n u e l Falcó y Alvar ez; de Toledo, 
Duque de FérnámNüñézf y a dan 
Francisco de Sitva y .Fernández- de ■■ 
HéhéstrósaMkrqués dé Záhara. —  
Pagina 2W.

Otro concedieido la nac i anal iéad- esp a- 
ñokira dm ím lM uvigk Emilia: Bféíf- 
fé&Roiíém tein^.$úM Malngle$mii a 

Augtwto^Sifmi&ñ-: Salas, subdito 
alemáfa^PágiiiúM210;

Otro ídem íd/dd^ a D r Isidmn D icker \ 
Peczeñih- súbdiio polaco, licenciado 
déh£érc4m~^Páginfá&t$^ <

Ministerio. de^Trabajo^ y^PT-evisiéiv
MalaUcretogdéiGMdm^m.efeciofM^p- 

t icato - 4.H del la Preside neia^del 
IHzG-cto&ioi M ilitar7 de* 2(ldd&% Diciem
bre de 1 9 2 1 referido a los Monte
píos í t S (&G i edades <de<- So eorrns- mu
tuos y demás entidades exceptuadas 
en ¡os númems-1 a/...2.? del<. articu
la 3/ d&'Jau.Liipid&ú4 -d&:M.wjo> de

OIro -iídémnídktidPeb B.é(Máeor<edOfé& 11 
der<Apo t̂di -d&ñ. Q'Wfovqm la
iihleFv&miómqy&TVTmtmf® détEstádo, 
poiésJ&Méa w férimSíp cu Tm Asocia
ciones mullíaisdéítseguro y ahorro. 
D 4 im m 2tl.

0ÍPÓ ‘disponiendo quedé- redactado en 
■ In jorirm .eii qu&séimeríw  el'antieu- 
Im í 28edelReglmwmekt -p&aü:- luí apli- 
caeicm '*d& loley, des Emvg^mcúm átex- 
ta-refundido de 1924)N~-Pághms2í 1 
y 212. ,

. dete 'Go&xem ■ ' Ml-

■ff&tt&torifán'«aWitñd&'‘ concurro • pera 
proveer* uítñ^plnzo riel Té rúente- • de 
Seguridad f  vacante > en 4/ 1 tina del 
Prole ato rada* dé E&p&mv, c n t flarruc*- 
eém*r -Pagwm*2í& y-M % :

dB &m i te n dm qu^D i * Demiticw* de

las Bárcenas y López Mollinedo, Mi
nistro Plenipoteciario, Secretario ge
neral de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, cese en las fun
ciones de Director general interino 
del expresado Centro.— Página 213.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo que por las 
Salas de gobierno de las respectivas 
Audiencias se proceda al nombra
miento de cargos municipales, con 
el carácter de interinos, en los Juz
gados donde concurran las circuns
tancias que se indican.— Página 213. 

Otra idem se publique en este perió
dico oficial a los efectos del ascen
so cuando le corresponda, la decla
ración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial á favor de D. José 
María Olmedo Alrneida, Juez de p ri
mera instancia de categoría de as
censo.— Página 213.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de término a D. Leocadio Tá- ( 
mara García, Juez de ascenso que 
sirve el Juzgado de Calahorra, y dis- 

<■ poniendo paso a desempeñar el > de 
i Lorm ^Págincts  213 y 214.
OtM1 traslddandó al Juzgada de prime

ra instancia de Calahorra a D/ Erni- 
■I Ué Bermúdez Trasmonte, Juez de 

primera instancia de ascenso,. elec
tor deF de* Cérverad—Fagina 211.

Otítz promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Ernesto García 

i Trévijuho; Juez de' primera instan- 
cla  de^entrada, que sirve el Juzgado 
déEñguera; destinándole a servir el 

■ Juagado d¿i Cernerá:— Página 214. 
Oírh 'ñombmñd© para el Juzgado de 

primera instancia de Enguera a don 
José^BormmVAracil, Jiiez de prime
ra} im láhciá dé entrada, que sirve el 
de A Ibarracín .— Página 214 .

Otra ídem pata e l Juzgado de primera 
instancia dé Albárracín a D. Dttik 

 ̂ Jimékéz^Eslál&z y Atrnijo; Jirez^ de 
priítrerwdmtcjñcia*dé-'éMr'adafdrLíe-- 
riño?
nabha^Págím r 244v"

Ohaddkm^ccm caráMé^Mniéidfm para \ 
eFJmgqdó^dépnmmxrmsW iciá^ de 
Puebla de Sahabñd a B : JóséyMáría 
Pérez: Sánchez,,Áspirauie aslá Jadb 
caíñm con elmútnem í&  eiv la Escala 
iM í Cuerpo^MAágim 2IAP 

Ofta nomb'mndó' cl>; THbitnaPpds&rlas. i 
pposbemnes a dos plazas dc Ofiéia- 
le& Uréerüfr de Administraciórt^ci- 

; vÜdkFEslááox vacantes en* laceare* 
leería det Gobierno* del Tribunal*Su
premo de Justicia, y dos mésv que j 
han dé* coimtifúir eb Cuerpo de* Á& -; 
pi*mtm.-^Págiiiá-2Y4x 

Oirá' disponiendo' se cumpla la Real i 
orden d é d é ‘Noviembre!dé 1924, 
qne-es^ firme en* cuanto impuso a ; 
D¡ Ahtónm Béniíéz B&uoso lá  lras- 
lemióii forzosa, y que sea nombrado ; 
para lá*primareiracanfe de Régisiro ; 
í/é la Propiedad1 que ocurra en las i 
condiciones del articuló 454 dél Re- 
glakienió‘ hipotéeavioc~~Péyhiim'214 !
■ ?/ 2í&-.;

híiíñsí^m áctvM -árik -^

npil%nyaprithimd*) las regia# que-> 
**<■ inventan pamoeRnwmhPamiénto-; 
de' lo# Vo**uh?8' electivos de lá Jimia l 

' Céiíiml-de rY* cu;—Págínm :2í#?/‘2W>

Ministerio de Hacienda-

Real orden aprobando la Caria muni
cipal del Ayuntamiento de Gerrnade 
(Lugo) adoptada para su régimen 
económico.— Página 216,

Otra autorizando a D. Miguel Delgado, 
concesionario de ¡a línea de autos 
de Sevilla a -Amaga y de Sevilla a 
Mérida, con hijuela a Zafra, para 
que satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
de.— Páginas 216 y 217.

Otra disponiendo empiece a contar
se el (lía 7 del mes actual el plazo 
posesorio de D. Ensebio J. Navarro 
Roig, Administrador de la Aduana 
de FÉeniés d e O ñor o.—Pág i na 217,

Ministerio de la. Gobernación»

Real orden nombrando a D. Francisco 
B¿cares Fernandez Inspector pro
vincial de Sanidad de Valladolid9 
con la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase.— Página 
217.

Otra concediendo la excedencia, a don 
Eduardo Gutiérrez Martín, Inspector 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Barcelo- 
na.-~~Págim 2Í7,

Ministerio5' de Instrucción pública 

y  Bellas Artes;

Recd orden disponiendo que a la Co
misión de Profesoras ele la Escue
la Nármnl de Maestras de Pe nieve?* 
drnx que:- trasladó a Santiago con 
el objéio de * que • examinasen de in
greso a lás dlumnas de la asignatu
ra dé “Babores y Prácticas dé en
señanza’̂ , se le acredite la cantidad 
que*-̂ /éhcoírmpondQ con arregRy at 
R ÍM  deéreto? que se indica; s i es 
que ya? no ría hubieran7 satisfecho 

: con emgp^a’ló s  derecEos - saíisfe- 
' chás por* laéfaMdnnas^Págiitm 217. 
Otra concediendo la lieeneid que* se 

indica a doña E lvira de Lab uní y 
Calera; Pfófésom  del¿PE§meta N or
mal de Maestras de Aliñe r ía .-P á -  
gmgs ^ íT  y 12W.

Otra annneifmdo' a concurso de thas- 
ladmlaipwvi&ián deImpíaza déi.A « -  
xiUarxdm Létms,
c u e l a C u e n -  
ca.ĥ Pájgd$&&2áikv 

Otra prorm^atidúiporMmmes l&lwen* 
cia gim por enfermedadíse encmnr 
irá, dí&friílaíido.’ doña Joaquina 
B¿mrmíil>áñe£x,Piwf®8&zao^ 
mtímtvdékíiísfáfMó* -iómlulé Segun
daemeñuma de Báza<*~-Página 

, 24&,,
'Otrmecmmábmdn^un s e g u n d a de 

Imenclm ^orr enfkrmo a D . Antonio 
Gelálmriiy^Prats; Ayndáaté' dfa la 
Séc(Méá^défLéíra#/del Im títu io ilo - 
cal^dé^Segmrdammeñmtm\• tle* Amm- 

■ dmMetBámo^-Púginzt:2'L 
O im  í d é m v - d e ' licenciav por 

eniéffm^alD . Bérim M ’ López M irt- 
no^ del1 Instituto

J lóccdMé^íágnndn-enseñanza de CMa- 
: 218. ̂
Otm -ídemMck: id. a’:D . . TébdéM&jPasr 
* tOr^R^^-sizGúibdMticó-7 iMétdñmdk 
" ImtíiMtóPNa-
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cional de Segunda enseñanza de FL 
go-—Página 218.

:()im  nombrando a doña Asunción 
Portolés Train- Profesora de IMsio- 
ría Natural del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Ribadeo,— 
Página 218»

Otra ídem a D« Jenaro Fernández San
tamaría, Profesor de Historia Neda- 
ral del Instituto local de Segunda ■ 
enseñanza de Ibiza,— Página 218.

Otra designando los Tribunales para 
las oposiciones a ■ Cátedras vacantes 
en las Escuelas Normales de Maes
tras y  Maestros que. se. mencionan. 
Páginas 218 ij 219, . -

Otra relativa- a la forma de proveer 
los destinos del Magisterio de los 
G m pm  Escolares de esta Corteó 
'“Cervantes3* y “Príncipe de ■Astu
rias”,— Páginas 219 y 220,

ú im  (uirmíieiido-nrfteftasMe&Hr'ite' km " 
Mercedes Váz-qm z-^Tglesim - como 
m  pirante a las convo-rntorias p r i
m era-y segunda pora ciíbrir :plazas 

-meantes de Maestras de Sección^en 
$m G m pm  escotares de. mía ■■Copie* 
Página 220,

M inisterio de  Trabajo y  P rev isión

Mml ordm" nombrando da" las señoras, 
qué- se- mencéánmi focales-'üét:PtP  
ím m do' de ¡a Residencia- dé InválF  
dos -del Trabajo^-Pdgina  220. -

A dm inistración Central.

d e l-  C o n s e jo  m  M w z &  
Taos.— Junta Calificadora de. Aspi
rantes a destinos públicos.—Coijcop- 
so exfraoFdiiiaidbr dé! T3 d e  Febrero 

. dé! aña actual .-—Declarando firme y  
definitiva la prepuesta prouisiomil 
hecha a favor del Sargento licencia  
do Julián Salvador Martin, —  PagF 
iia\220, *

Concurso extraordinario del mes de 
Marzo del corriente año.— Relación 
dé los clases del Ejército y Armada 
propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas para pro
veer dos plazas de Auxiliar mecanó
grafo de ¡a Diputación provincial de 
Salamanca.— Página 220.

Instancias desestimadas por los m oti
vos que se indican.—Página 220.

Relación de las clases del Ejército y  
Armada pro puestas para tomar par
te en ¡as oposiciones anunciadas pa
ra proveer una plaza de Auxiliar ad
ministrativo del Ayuntamiento de 
Jaéno— Página 221.

Instancias desestimadas por los m oti
vos que se expresan,— P ágina221.

Relación de las clases del Ejército y 
Armada propuestas para tomar parte 
e it las oposiciones anunciadas para

• ' d e Auxiliar se- .
gmido de Secretaría deíA ym üátlthn- 
io de Guadasuar (Valencia) ,—Páab

\ n a  221. ‘
ídem  id . id, propuestas para tomar

I parte en las oposiciones anunciadas 
poro, proveer dos plazas de Auxiliar

• Taqmgmfo-meeanógrúfo del Ay arito- 
ndennio de Bilbao (Vizcaya), desier- 

■ tú y,— Página 221.
Bes estimando la  instancia del licencia

do Santiago Maiztegui Árramberri,—  
Página 221.

Dirección general de Marruecos y Co- 
lonias. Anunciando haber sido

i nombrados Oficiales terceros del
1 Servicio de Telégrafos de la Zona dé 

Protectorado de España en Marrue
cos B, Jm é Ortega Moren®, B, Anto
nio  Amorós Sansano, D, Gabriél Ra
mos Herrera y D, Luis Ramos Ntíva- 
rr o,—Página 221.

Espado.—Secretaria general de Asun
tos Exteriores.— Cancillería.—Arnm- 
cimtdo haber sido depositadas las 
ratificaciones por las m ic iom s que 
se mencipiiaRj del Convenio Radio- 
téikgtáfico internacional, f  irmado en

Washington el 25 de Noviembre dt 
192?*—Página 221.

Asontos contenciosos.—Ammeiando el 
fallecimiento en el extranjero de /oí 
súbditos españoles que se mencio
nan,—Página 221,

Justicia- y Culto. — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Oficial primero de Sala de la 
Audiencia provincial de Castellón* 
Página 221»

■Marina.—Instituto, y Observatorio de] 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.—Avisos a los navegantes. 
Grupo 13.—Página 221.

Hacienda.*— Delegación del Gobierno 
de S. M. en el Banco de Crédito In
dustrial.—-Auxilio a las industrias.— 
Petición de D, Luis Grijalbo y Cela< 
ya3 domiciliado en Madrid, de auxb 
Mo\ jxzm la industria “Aprovecha- 

1 miento hidroeléctrico en el lugar cod 
“ A? “La Chamorra”, orille 

■hqitierdd;díT:rtd'Rey^
Meltiir XñWaeeté).—Página 224, 

Fomento.—Patronato del Circuito N& 
clona! é© Firmes especiales.—Decía* 
rafíd® que hasta el día 30 del mes ac< 
tm l p m d é ii satisfacer la Tasa de Ro*< 
dáje-dé'tm años 1927 y 1928, sin re* 

dm-rgus, los usuarios de vehículos dé 
tm m íM  dé sangre,-—Página 224.

: A n e x o  ’ ú m o o .  -— B o l s a . —  S u b a s t a s .—  ' 
AD-^NI-STÍUAGIÓM? PROVlNCIAL^ANtJN<-;

< mos m  pmviOí p a g o . — E d ic t o s *— ■
CbADROS ESTADÍSTICOS DE •

Márinaí—Observatorio De Marina dé- 
Eérnundb (Cádiz). — Ahumíob ] 

mtron&micm q m  deben dtmrtnrs^  
m í o s  m lm dariós de Asturias> € en 
respondientes al año 1931. 

Gobernación.—Sección Central.—Fetu 
&onñ\A~-Movimiento del personal ad% 
rMniMmtim verificado durante 
im s éé  Mdrzo próximo pasado, éoi$ 
sujeción di Reglamento de l  de Sepe  
tiembrk de y  disposiciones pos1 
te r im m

■m%x Sala DE LO CtVIL i>E% 
T r ib u n a l  S u p re m o .— Pliegos  74 y  7%,

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rev Don Alfonso XIII 
Iq, D. g,), S. M  la B ebía Dofia Victo* 
ría Eugenia, S. A . R .  el PrÍBOipe de 
‘Asturias e Infantes y  demás personas 
é«  la Augusta Real Familia, continúan 
•ín  novedad en su Importante salad.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
.SEÑOR: La Ley de 3 de Agosto de 

1922  ̂ que modificó el párrafo segun^ 
do del artículo 52 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial se» 
M á  las normas de ingreso en el 
creiariado de las Audiencia^ dictan* 
do las reglas pertinentes a que ban 
de ajustarse las oposiciones a las pía* 
zas dé ^iceseeretái^os dé las mismas

y la forma de constituirse los Tribu
nales que deben juzgarlas.

Esta Ley del Reino fué mGGÜfioada 
por un Real decreto-ley^ el de de 
Marzo de 1926, que dió estructuré di*

. ferente a la composición del Tribuna^ 
■quiftodó a éste la misión de redactar 
el programa por que habían de regir
se las oposiciones.

Fiel el Gobierno a su propósito de 
restaurar la vida constitucional y  ju- 

í riflica dé la Nación, devolviendo su 
vigor a las Leyes del Reino, el Mi* 
ttistitr que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de Decretó. 

m m á ,  7 de Abril de 1930.
SEÑOR:

; ' A L. Ré Pv de Y, M.
I  J o sé  E stra d a  y  E stra d a

REAL DECRETO 
Nniti. 1.021,

| Á propuesta del Ministro de Justi- 
j cia y Culto y de acuerdo con Mi Con* 
 ̂ sejo dé Ministros.

yéngé en décretar lo siguienté: 
Articuló único. Sé deroga el Rea¿ 

décm M éy dé 1A dé Marzo de 1 
q ur éií páTte la Ley de f  i l é
Agosto de 1922, la que se declara nue  ̂
vamentrcm i ^  vigencia.

Dado CU PálaciO a siete de Abril 
de mil novecientos treinta. .<

ALFONSO
Mitófittc Cé JUKtkiB f  Culto,

José E st« »  V E stíraua.

REALES DECRETOS 
M m . 1.022.

A cced ien do a  lo  solicitado por do
fía Natividad dé Verástegui y V elasco |

. teniendo en cuenta lo dispuesto en lo¡| 
Reales dééfétbr dé 27 de Mayo do 

,1912 y  0 de Julio de 1922 ; de acuer*» 
do con el dictamen de la Diputación 

rde M Grandeza dé España, el dé Ut 
ySfección dél Ministerio de Justiciá 
- y  ía Gomísíón permau^oH
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del Consejo de Estado; a propuesta 
del Ministro de Justicia y Culto,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Títu
lo de Marqués del Fresno, a favor de 
la expresada doña Natividad de Ve- 
rástegui y Velasco, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a siete de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Habiéndose padecido un error material en el Real decreto siguiente, inserto con e l número 1 .0 20  en la .G a c e 
t a  p e  M a d r id  del día-de hoy,'S e  publica a continuación debidamente recti- ^catjo:

Núm. 1.020 (rectificado).
Visto el expediente instruido con 

'motivo de instancias elevadas por el 
Ayuntamiento y numerosos vecinos de 
¡Montero y Gestal y por María Josefa 
Calaza San Juan, en súplica de que se 
indulte a esta última de la pena de 
diez y siete años, cuatro meses y un 
día de reclusión temporal a que fue 
condenada por la Audiencia de La Có- 
ruña, en causa por delito de asesi
nato :

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el présen
le caso y la buena conducta y arre
pentimiento de la penada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
íjuc regula el ejercicio de la gracia 
lie indulto:

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora y oído lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que se halla cumplien
do María Josefa Calaba San Juan, y 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos treinta. ALFONSO

El Ministro de Justic ia y Culto,
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA 
EXPOSICION 

SEÑOR: Los servicios del Ministe
rio de Hacienda se aumentan y se .in
tensifican de día en día. Fuera impo
sible realizarlos sin retraso, qué de 
feguro se acusaría desventajosamente

en la cifra de los ingresos públicos, 
si los empleados no desempeñaran su 
función con el mayor celo y aun mu
chas veces con espíritu de sacrificio, 
por lo cual justo parece que se les 
concedan los necesarios estímulos de 
posible mejora mediante una organi
zación más acertada que la actual. Di
versas autorizaciones vienen permi
tiendo hace tiempo que se acometa la 
reforma. No sería justo demorarla 
más, y como quiera que en los Pre
supuestos vigentes su artículo 45 lo 
consiente, se ha procedido a estudiar 
unas plantillas que para los Cuerpos 
especiales representen más facilidades 
para alcanzar los puestos superiores 
y en cuanto a la del general de la Ha- 
eiendtireMáblezcan la debida separa
ción entre las escalas técnica y la au
xiliar, tal y como dispone el Estatuto 
de funcionarios, procurando una más 
proporcionada y conveniente distribu
ción de las categorías y clases sin ex
ceder de los diversos créditos destina
dos en 1929 a las atenciones del per
sonal.

La separación entre las escalas téc
nica y auxiliar, obligada por lo que 
dispone la ley de 22 de Julio de 1918, 
la aconseja, además, la conveniencia 
de que la primera se constituya por 
funcionarios de máximos prestigios 
por sus conocimientos y sus títulos. 
Indudablemente que el acceso a los 
cargos destacados de la Administra
ción, tan sólo porque en el transcurso 
de los años se haya llegado desde las 
ínfimas categorías a las superiores, 
proporciona excelentes empleados cu
yo aleccionamiento es obra de una 
práctica continuada; pero cuando sólo 
los diplomas universitarios les den en
trada mediante oposición en esa esca
la preeminente, se formará ésta por 
virtud de una mayor selección en el 
origen.

En la escala auxiliar el número de 
funcionarios de cada categoría favo
recerá, según" el proyecto, la movili
dad para los ascensos, que será, por 
dé pronto, de uña^ mayor eficiencia 
que en la técnica. La dificultad de la 
división de aquéllos entre ambas esca
las se propone que sea resuelta dán
doles opción, salvo al personal feme
nino, para pertenecer a una u otra, y 
concediendo el aliciente a quienes eli
jan la auxiliar, de una mayor rapidez 
en los ascensos, puesto que de cada 
tres vacantes en las categorías comu
nes en las dos una solamente se habrá 
de cubrir en la técnica.

Tal es, Señor, a grandes rasgos, la 
propuesta que, áspirando a satisfacer, 
aunque sólo sea parcialmente, los jus
tos anhelos del personal de Hacienda, 
y a servir con ello a ím interés público,

tiene el honor el Ministro que suscri
be de elevar a V. M. en el adjunto pro
yecto de Real decreto»

Madrid, 8 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO 
Núm. 1.023.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, haciendo uso de la autorización 
que le concede el artículo 45 de Mi 
Real decreto-ley de 3 de Enero último 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

 Vengqjen ..decretar, leu siguiente:
Ariículo 1,° Se aprueban las adjun

tas plantillas de los Cuerpos general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, Pericial y Auxiliar de Contabili
dad del Estado, Profesores Mercanti
les, Ingenieros Industriales y de Minas 
y Peritos electricistas.

Artículo 2.° El personal técnico y 
el auxiliar del Cuerpo general de AcU 
ministración de la Hacienda pública f i 
gurará-en dos escalas distintas, técnica 
y auxiliar; la primera comprenderá las 
categorías de Jefe Superior de Admi
nistración, de Administración y de Ne
gociado en sus tres clases y de Oficial 
primero; y la segunda, la de Auxiliar 
Mayor, Jefe de Negociado de tercera 
clase, y Auxiliares de primera, Oficia
les primeros, de segunda; Oficiales se
gundos de tercera, Oficiales terceros y 
de cuarta clase, Auxiliares.

Artículo 3.° Quedarán adscritos, de 
momento, a la escala técnica todo el 
personal que en la actualidad figura 
en el Escalafón general del Cuerpo y 
los Auxiliares en expectativa de desti
no, con excepción de los funcionarios 
femeninos y de los que voluntariamen
te soliciten pasar a la escala auxiliar, 
todos los cuales integrarán ésta.

Caso de exceder los que soliciten pa
sar a : la -escala auxiliar del número 
asignado a la clase de Jefes de Nego
ciado de tercera y Oficiales primeros, 
serán preferidos los que cuenten más 
años de servicios al Estado.

El ingreso en ambas escalas se veri
ficará mediante oposición libre, con 
arreglo a lo que disponen los artículos 
40 y 50 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para aplicación de la 
Ley general de empleados.

Artículo 4.° La aplicación de las 
nuevas plantillas de las escalas técnica 
y auxiliar, se hará conjuntamente al 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, tal y como estu
viere constituido el día 1.° del presente 
mes, haciendo seguidamente la distri
bución del personal entre dichas esca-
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las antes de! día 1.° de Julio próximo.

Si 110 resultase completamente cu
bierta la escala auxiliar y, por tanto, 
hubiese en comisión sobrante de per
sonal en cualquiera de las dos ultimas 
clases de la escala técnica, o transito
riamente adscrito a la misma personal 
ele categorías -inferiores por no haber 
solicitado su pase a la escala auxiliar, 
se procederá en lo sucesivo, con el ñn 
de llegar a un ajuste definitivo de to
dos los funcionarios del Cuerpo a las 
mencionadas dos escalas que lo han de 
integrar, según las siguientes reglas:

A) De cada tres vacantes que por 
cualquier causa se produzcan entre los 
Jefes de Negociado de tercera clase de 
hi ogcala teeirica» mientras iosjrmhiere 
sobrantes, sólo se proveerá la tercera, 
con la consiguiente corrida de escala. 
Las otras dos vacantes serán cubiertas

dentro de la escala auxiliar como si se 
hubieran producido entre los Auxilia
res Mayores, con los correspondientes 
y corridos ascensos.

B) Cuando haya desaparecido el ex
ceso de Jefes de Negociado de tercera 
clase, se seguirá el procedimiento esta
blecido en la regla anterior para la 
'provisión de las vacantes que ocurran 
entre los Oficiales de primera clase, si 
los hubiere sobrantes; y  siempre en 
este supuesto de exceso de funciona
rios o de adscripción transitoria de 
los mismos en la escala técnica, se 
aplicará aquel procedimiento, consecu
tivamente, por orden de clase superior 
a inferior, hasta lograr el ajuste defi- 
nitivn^deí-personal a epie anfcs_.se., ha  
hecho referencia.

En general, durante el tiempo que 
tarde en nivelarse o ajustarse el nú

mero de funcionarios asignados a cada 
clase y escala, la suma del número da 
éstos en las clases dotadas con el mis* 
mo sueldo ha de ser igual a los asig
nados a ellas en las dos escalas. 

Artículo 5.° En el Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica los cuadros de distribución del 
personal de la escala técnica se harán, 
por categorías, y los de la auxiliar se* 
rán globales.

Artículo 6.° Por el Ministerio d i 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la aplicación de este 
Pieal decreto, quedando derogada» 
cuantas se opongan a su cumplimiento, 

Dado en Palacio a ocho de Abril d f  
m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e *

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA Pesetas.

7 Jefes Superiores de Administración, a 15.000 pesetas....................     105.00058 Jefes de Administración de primera clase, a 12.000............................      672.00083 Jefes de Administración de segunda clase, a 11.000.......................................................... . ......................    913.000135 Jefes de Administración de tercera clase, a 10.000............................................................................    1.350.000250 Jefes de Negociado de primera clase, a 8.000......................................      2.000.000338 Jefes de Negociado de segunda clase, a 7 .000.....................„ ..........................      2.366.000546 Jefes de Negociado de tercera clase, a 6.000............ . .......        3.276.000713 Oficiales de primera clase, a 5.000..........         3.565.000
Í j 2 8 ~  • Total  ......   14.247.000

e s c a l a  a u x il ia r

547 Auxiliares Mayores, a 6.000 pesetas................................        882.000286 Auxiliares de primera clase, a 5 .0 0 0 .....,,..........         1.430.0004^6 Auxiliares de segunda clase, a 4.000........................................  . ......................   1.864.000665 Auxiliares de tepeera clase, a 3.000.............       1.995.000338 Auxiliares de cuarta clase, a 2.500...........              840.000
1.900 T ota l . . . . . . . . . . .................     7.011.000

Madrid, 8 de Abril de 1930.-^Aprobado por S. M.—E l Ministro de Hacienda, Manuel de Argüelles.
c u e r p o  d e  p r o f e s o r e s  m e r c a n t i l e s  a l  s e r v ic io  d e  l a  h a c ie n d a

1 Jefe Superior de Administración, a 15.0,00 pesetas;.....  ....................................... ....................  15.0002 Jefes de Administración de primera clase, a 12.000.  ........................................................  24.0003 Jefes de Administración de segunda clase, a 11.000............         33.0004 Jefes Pe Administración de tercera clase, a 10.000....................................     40.00010 Jefes de Negociado de primera clase, a 8.000.         80.00015 Jefes de Negociado de segunda clase, a 7 .000 ....... .      105.000o 50 Jefes de Negociado de tercera clase, a 6.000........             300.000
;  85 Total.  .......................     597.000

Madrid, 8 de Abril de 1930.—Aprobado por S. M.—El Ministro de Hacienda, Manuel de Argüelles.
c u e r p o  d e  i n g e n ie r o s  in d u s t r i a l e s  a l  s e r v ic io  d e  l a  h a c i e n d a

1 Jefe Superior fié’ Administración, a 15.000 pesetas. ..............         15.0002 Jefes de Administración de primerá clase, a 12.000 . . . . . . . . . . . .      24.000; 5 Jefes de Administración de segunda clase* a 1 1 .000 .................................................... 55.0007 Jefes de Administración de tercera clase, a 10.000.     70.00012 Jefes de Negociádo de primera ciase, a 8.000........................... ....................................... ....................................  96.00019 Jefes de Negociado de segunda clase, a 7 .000.................. .,..........      , 133.00024 Jefes de Negociado de tercera clase, a 6^000........*.............................................>.....................     144.000
70 Total  ...... ....................*............   537.000
Madrid, 8 de Abril de 1930.— Aprobado por S. M.—El Ministro de Hacienda, Manuel de Argüelles.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS AL SERVICIO DE LA HACIENDA
Pesetas.

í Jefe Superior dé Administración, a 15.000 pesetas...................................... ................. .......... .......
1 Jefe db Administración de primera clase, a 12.080..................... .................................................
2 Jefes- dé Administración dé segunda clase, a* 11; 000......................................... ...............................
3 Jefes dé Administración de tercera clase, a 10,000..,....................... .......................... ....................
3 Jefes de Negociado dé primera clase, a 8.000;....... .......................................................... ................
3 'Jefes dé Negociado de secunda- clase,, a 7.0-00...... ,..... ................................................,,,...................
4* Jefes de■ Negociado áh tercera clase, a 8.000............. ...... ..................... .........................................

15.001) 
1.2.000 
22.000
30.000
24.000
21.000 
24.000

m Total:.............. ...... ............ .................. 1 48.000

ENSAYADORES DE MINAS
1 Capataz-,, ensayador,. a- 0.000' pesetas.................... ........................................... ..... ................. ..........
«8. Capataces, ensayadores, a- SvOOOt..................................... .............. ...... .......... ........................... ........

6.000
■15.000

4" Total.......... ..................................... . . 21.000
Madrid, 8 de Abril de 19S0.-~-A?probadbvpor S. El- Ministra de• Haciendas

/ ■ - CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD DEL ESTADO
1 Jefe Superior de Administración,-a 15.000 pesetas.,............................. ............................................
6 Jefes de Administración de primera clase, a 12.000.......... .................... .........................................

18 Jefes de Administración de; segunda* clase; a Já̂ OBOí.................__ _________________________ ,,
W* Jefes de Administración de tercera clase, a 10.000.................. .......... ...........................................
18 Jefes de Negociado de primera cíase, a 8.000............................................ i,....,.,...,,».».,...... .........
23 Jefes de Negociado de segunda clase, a 7.000.................. ............................................................. .
3é Jefes de Negociado de .tercera clase,, a. ,8.000...*...,..................._____________________________ _

15.000
72,G60

176.000
170.000
144.000
161.000 
201.000

M ñ  ............. 942.000

CUERPO AUXILIAR DE CONTABILIDAD DEL ESTADO

ffl Contadores Mayores,, a 7.000. .pesetas.,............................................ ........i * - . . * . , ................ .
31 Contadores de primera clase, a 6.000..................................................................................... ............

, 4# Contadores de segunda clase, a  5.000............................................. ............... ......................... ................................................. *
55 Contadores de tercera clase, a 4.000............................................................................................................................................

114 Contadores de cuarta ciase, a 3.000.............................. ................................................. ..........................................................

183.000
186.000 
22&00G 
220.000 
342.000

264 Total.......................... . . . . . . . . . . . . . . . ............. 1.106.000
Madrid, 8 dé Abrir de 1030.—Aprobado por S. Ml—El Ministro de Hacienda, Mainelfd#j,Ar^ellés-. •

PERITOS ELEGTHICÍSTAS AL SERVICIÓ DE LA HACIENDAS PÚBLICA

1 Jefe de Negociado de segunda clase, a 7*000* pesetas.......................................... ..............................
2 Jefes dé Negociado dé tércera clase, a 6.000................................................................................. o . . . . . . . . . ...................
5 Oficiales de primera clase,;a 5 . 0 0 9 . . ........................................
1 Oficial dé segunda clase, a 41000..................................................... . . . . é . . . . . . .......................................................................... .

LODO
12.000
25.000
4.000

9 Total....................................................... 48.000
Madrid, 8- de Abril de*.lOOO^Aprabardur ppr S. M.—~EL Ministro dé Hbciéndbi

EXPOSICION*
SEÑOR: Al  establecer los artículos 

59 y 61 del Estatuto de Recaudación 
de 18, de Diciembre cíe 1928 que en la 
liquidación de las solicitudes de an
ticipación de euotasy pon años : o trR 
Vnestres, se abone a los contribuyen
tes el importe del premio de cubran- 
fca^ean deducción del impuesto de pa- 
gps,, tomando com a base para aquel, 
sbuno el tipo-quova la« sas&ón tonga se- 
ñalado la zomr o* provincia' respecti- 
ví% qúédó modificado el •criterio man- 
tenidinpor laAdm inistración en Rea
les óMenes^ de 17 de Abril de IMS y 
W  de Junio da 1017* ab interpretar la 
Wse í$  de la Ley de 12 de. Mayo de.

18W y articulbs 29 y 81 de* la Instotc- 
, oión de, 26 de Abril de 1900̂  según el 
cual, lo que debe abonarse a lbs con
tribuyentes que anticipan sus cuotas 
es siempre el importe del premio de 

< cobranza correspondintr a:ta zona en 
que se devenguen.

Fúndase prineipalmenté esté crite
rio en que el sistema do arriendo, en 

’ una provine!a no modifica su división 
; en >. zonas? - a Io& eféetos< de la recaudé 
'.cióny yv en qué’ no estando encomen
dada la realización de cuotas, antici- 

Opadas al arrendatario, sino directa 
mente a la Hacienda, no debe ésta 1L 
quidarta bonificación del premio que 
corresponde a los contribuyentes por

el qpe como, único tenga señalado 
i aquél m  sni dnrntrñtb,.sino porél asig
nado por lá Héíeienda a Ifcrz&naPdonde 
se devengue el tributo, del miMno 
do que se practica en las provincia^ 

*mu <gpm w a está® arrendada eb servicld 
recaudatorio.

Procediendo de otra manera se 
tablecerian diferencías deírato par# 
losieontñbiiyentes según el íástéma di 

I adbptbdo; y'r euatftio éstl
p i t e r a ? c o m e r  el:premio 
lú ^^ijirom ed lír casfc todos* los ca- 
sosdelos é&ltê diisáintaŝ  zonas 
constituye® la provincia, es Mempre 
mayor que el asignado a la (fe1 la $a~ 
piiaV: rem itaian favorecidos lbs con*
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tribuyenies de esta zona, precisamente 
los que no tienen que realizar gastos 
ni sufrir molestias para efectuar las 
anticipaciones, y perjudicados los de 
¡aquellas que tuvieran premios mayo
res que el señalado al Arriendo, que 
para realizar los anticipos tienen que 
trasladarse a la capital, con los con- 
siguientes, gastos: y molestias*

A ñn de evitar en lo sucesivo estas 
.diferencias y para que e l' servicio • de 
^anticipación de. cuotas-se realice con 
la debida equidad, el'Ministro que sus
cribe. tiene el ■ honor ‘ de someter a lá 
aprobación de- V. el adjunto pro
yecto' de Decreto.:

Madrid, Sede-. Abril de 193-0.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f ■
MANUEL BE ARGUELLES' y  AB'GÍJÉLLES,

REAL. .DECRETO
Núm. 1*024;-

Á propuesta de Mi Ministro de Ha
cienda,

.Vengo en decretar lo. siguiente’: 
Artículo único, En la liquidación 

'de las- solicitudes que presenten los 
contribuyentes ■ por- Terrítorial, Indus- 
trial. y Carruajes de lujo, para antici
par el pago de sos- cuotas de una sola 
yez o por - trimestres* se abonará a los 
interesados el importe del premio de 
cobranza correspondiente, con lá de
ducción del impuesto dé pagos, tornan
do siemp re como b ase para aquel abo
no el tipo que se hubiere asignado a 
lá zona donde se devengue el tributo, 
en la última organización de la pro
vincia--en zonas recaudatorias; debien
do entenderse modificados en tal sen
tido los artículos 60 y 61 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Dado en Palacio a ocho Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g Üé l l é s  y  A r g ü e l l e s

EXPOSICION
SEÑORA La especialidad" que tienen 

Ibs asuntos- tramirtados porr lá Direc¿ 
ciónr» general' á& Adúanas fué causa dé 
,que después de publicarse el Regla
mento de procedimiento económico4 
administrativo, féelia 29 de Julio de 
1924, se dictuse eLRéal decretó dé 21 
de Enero de 1925:modifíéaudó la cuan- 
tía de lá-' coiupeténcia» dé- XW Júnte ai*4 
bittal "y otórgandómn^fáfeultá^ da re
vi sí ü íl a- aquel' organismo

La-- práctica1- ininterrumpida dé un. 
quinquenio ha- dem ostróte be conse
cuencia del gren-error jurídíeo^en-'qué' 
dicha.:disposición se fuñda.mentavLos;" 
fallos de Jas Juntas árbitraleS’ -son. *fir- ?•: 
mes hasta" lá'-cuantía; •dé"t;5Wipesetas;

pero como la Administración pública 
tiene facultad de revisión, resulta de 
hecho que ésta se ejercita cuando el 
fallo es favorable al particular intere
sado, pero no cuando lo perjudica. 
Esta distinta situación del particular 
y de la Administración no es admisi
ble en buenos principios de derechos, j 

Pero, además, en la Dirección gene- j  

ral dé ■ Ádtianas radican asuntos que 
no deben escapar a su conocimiento 
y en los cuales lo de menos es la cuan
tía;: La calificación de mercancías, la 
aplicación dé partida y la interpreta
ción dé leyes y disposiciones arance
larias son materias que revisten la 
misma importancia, sea la que fuere 
la cifra controvertida, pues pueden 
crear precedentes desconocidos para 
la Dirección y que sean perjudiciales a 
la Renta.

Con el fin de evitar los dos defectos 
señalados,, dando al particular .medios 
de.-defender-su derecho- en. condicio
nes . de igualdad, con la Administra
ción y  a ésta los de ser ella intérpre
te auténtico de las disposiciones re* 
guiadoras de la Renta, de un carácter 
especialísirnOj que radican en la Di
rección general de Aduanas, armoni
zando ambas necesidades con el pro
cedimiento general económico-admi
nistrativo, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Conseja de Ministros* 
tiene el honor de someter a la apro* 
Ración de V. M, el siguiente proyecto 
de decreto,

Madrid, 8 de Abril de: 1930.

SEÑOR;
A E. K  Pi de V. M.,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO
Namv 1.025.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerda con Mi Consejo de 
Ministros,

VéirgD m  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Juntas arbitrales 

conoceran y resolverán en primera o 
única instancia todas las reclamación 
nes que so promuevan con actos ad
ministratívos relacionados con las 
Réntás dé Aduanas, azúcares, alcoho
l é  achicorias y  cervezas,

Artículo- 21° Les fallos que dicten 
dichas^ Juntas serán apeiábíés en la 
forma que determina el Reglamento 
dé Procedimiento, siempre que la 
cuantía exceda dé L509 pesetas; sin 
embargoy t e  reclamaciones que versen 
sobre calificación de mercancías y 
consiguiente aplicación de partidas 
del Arancel, o sobre interpretación de 
las leyes y disposiciones arancelarias, 
incluso las referentes a;lá validez o nu- 

: lidad -de., certificados de origen, serán 
siempre apelables, cualquiera que sea

su cuantía, ante la Dirección general 
de Aduanas, pero si ésta excede de 
5.000 pesetas, será de la competencia 
del Tribunal Económico-administrati
vo Central la resolución del recurso in
terpuesto.

Contra los fallos dictados por la Di
rección general de Aduanas en los 
asuntos de su competencia sólo pro
cederá el recurso contencioso-adminis- 
trativo ante la Sala tercera del Tribu
nal Supremo;

Art ¿cite 3A Los expedientes cuyos 
Míos de Jtintá arbitral no fuesen fir
mes a la publicación del presente Real 
decreto, se; tramitarán con sujeción a 
las disposiciones del;- mismo.

Articula d  Quedan derogadas t e  
disposiciones:, que se opóngan a lo éS- 
tabléeidó. > en ■ este: decrétó.

Dádbven.'Falácio a ocho de Abril dé 
m il; novocicB-tos::- treintk

ALFONSO
E&v Míbí&ívct ele Hacienda,

M a n u e l im \ y  A r g u e l l e s - : '

REALES. DECRETOS
NáMc 1.026.

De acuerdo,- con  Mi Consejo de Mí
nistr o s  ac propuesta del de; Háciénchl 
y de confórsmdad con el dictamen’ d» 
lá; Junte ém. l# ic io s  Públicos,

Venga »  Lutbrizar la permuta á$ 
unos lócate, en- estado ruinoso,t de W 
propiedad* deL Estado, contiguos a la 
iglemrn de Nuestra Señora de Gracia 
en Alicante, por los de la sacristía dfc 
la expresada iglesia, mediante te en? 
bregas al Tésoso; público y al contado 
por la respectiva Parroquia de la can
tidad!M  2M7&1 pesetas, que es la di
ferencia entre; te tasación practicada de 
ambas* tocas; siendo de cuenta de te 
misma Parroquia todos los gastos que 
motive la indicada permuta.

Por el Ministerio dé Hacienda se 
adoptarán t e  medidas oportunas para 
la ejecución del presente Decrete, 

Dada m  Palacio a; ocho de Abril, de 
mil novecientos treinta*

ALFONSO
M  IftfoifetH» dé Hfcclenda,

Manuel m  Ám fám m s y Arntistsm ?- .

m m  n m .

De acuerda con ML Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo.- «it disponer que se exceptúe 
de subaste ei arrendamiento de nuevo 
local para* t e  oficinas del Catastro di 
la Riqueza Urbana de Orense, autori
zando el anuncio de! oportuno concur
so y te celebración del contrato, con 
arreglo a lo dispuesto en los artfeu 
t e  & y 52 y mm&tAmtes dé te tejí
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de Administración y Contabilidad de 
1.° de Jubo de 1911.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.028.
A propuesta del Ministro de Ha

c ienda  y de conformidad con la p lan
ta de personal aprobada por  Mi Real 
decreto fecha de hoy,

Vengo en nom brar,  en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 1.° 
del presente mes, Jefes superiores de 
'Administración del Cuerpo general de 
•Administración de la Hacienda públi
ca, con su e ld o a n u a l  de 15.000 pese
tas, a D. Rafaet Riaño López, adscri
to a la In tervención general de la Ad
m inis trac ión  del Estado; D. Adriano 
Méndez Rodríguez, Secretario del T r i 
bunal Económ icoadm inistra tivo  Cen
tra l ;  D. Ramón Vázquez de Parga y 
de la Riva, O rdenador de Pagos del 
Ministerio de Hacienda; D. Saturni
no Santos y Ruiz Zorrilla, adscrito  al 
T r i b u n a l  Económ icoadministra ti-  
ivo Central; D. Antonio F ernández Es- 
pila, adscrito  a la Dirección general 
de P ropiedades y Contribución te r r i 
to ria l;  D. Manuel Reig Miranda, ads
cr i to  a la D irección general del Teso
ro público, todos actualmente con la 
categoría de Jefe de Adminis tración 
de p r im e ra  clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
£1 M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

* Núm. 1.029.
A propuesta  del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nom brar ,  po r  traslación, 

Jefe  de Adm inis tración de p r im era  
clase del Cuerpo general de Adminis
trac ión  de la Hacienda pública, Ofi
c ia l  Mayor del Ministerio de H acien
da, a D. Antonio Chápuli Navarro, que 
es Tesorero  de la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, con 
igual categoría y  clase.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
m il  novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

BÍAirdEL d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

79 Núm. 1.030.
A propuesta  del Ministro de Ha- 

Rienda y de conform idad con lo que

establece el artículo 1.°, letras A-a) de 
Mi Real decreto de 20 de Enero  de 
1925,

Vengo en nom brar , en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 27 
de Marzo último, Jefe de A dm inis tra
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, a D. Ca r los Vera y Díaz 
Argüelles, que lo es de tercera clase 
del mismo Cuerpo y desempeña el 
cargo de A dm inis trador de Rentas pú
blicas de la p rovincia  de Segovia.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.031.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conform idad con lo que 
establece el artículo 1.°, letras B-a) de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925,

Vengo en nom brar,  en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 27 
de Marzo último, Jefe de A dm inis tra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, con destino a la Direc
ción general de P ropiedades y Con
tribución territorial,  a D. Juan  Ren
goechea Valle, que es Jefe de Nego
ciado de p r im era  clase del mismo 
Cuerpo en el expresado Centro di
rectivo.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistra de H acienda,

M a n u e l  df. A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.932.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nom brar,  po r  traslación, 

Jefe de Administración de te rcera  cla
se del Cuerno general de Adm inis tra
ción de la H acienda pública. Tesore
ro de Hacienda ue Las Palmas, a don 
Hilario Pérez y Alonso Cuevillas, que 
lo es de igual clase y desempeña el 
mismo cargo en la p rovincia  de Bada
joz.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s  ..

Núm, 1.933.
A propuesta del Minist r o  de Ha

c ienda,

Vengo en declarar jubilado, con eí 
haber  que por  clasificación le corres
ponda, a D. José Gallardo Gómez, Jefe 
de A dministración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la H acienda pública, Cajero de la 
i  esorería Central de J íacienda, c¡uien 
deberá cesar y cansar baja en el ser
vicio activo el día 9 del presente mes, 
fecha en que cum plirá  la edad regla
m entaria ; otorgándole al propio tiem
po honores de Jefe Superior de Admi
nistración civil, libre de gastos, en la; 
forma que determina ia ley del Im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

IR M inistro <ie Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y A r g u e l l e s

Núm. 1.034.-

A propuesta  del Ministro de Ha
cienda, y en arm onía  con lo que 
establece la ley Reguladora d e I 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Je
fe de Administración civil, libre do 
gastos, a D. Angel Vicario Zaneiti,  Je 
fe de Negociado de p r im era  clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Palacio a ocho de Abril do 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El M inistro de H acienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.035.

A propuesta Ministro de Ha
cienda, y en arm onía  con lo que 
establece la ley Reguladora d e l  
impuesto sobre Grandezas y Títulos» 
Condecoraciones y Honores, texto re« 
fundido de 2 de Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Je« 
fe de A dministración civil, libre de 
gastos, a D. Casimiro Muñoz Cuesta» 
D. Antonio Carrasco de Mena, D. Ca- 
s im iro Zorio Palomar, D. Eusebio Em
perador  de Salas y D. Leandro  de la 
Cruz Rodríguez, Jefes de Negociado 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, jubilados.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s
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Núm. 1.036.
Ven:;;o en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Benito Martín Gon
zález, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Inspector de Muelles de la 
de Valencia, otorgándole al propio 
tiempo, en atención a sus dilatados 
servicios, los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de todo 
gasto, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 13 de la ley reguladora del Impues
to sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto refundido 
en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

■Núm. 1.037.
Vengo en nombrar segundo Jefe de 

la Aduana de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por ascenso por anti
güedad, á D. Francisco Zapata del Pi
no, que actualmente desempeña el 
mismo cargo con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.038.
Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana de ,Motril, con la cate
goría de Jefe ' de Administración de 
segunda clase, a D. Julio Rodríguez 
Bruno, que en la actualidad se halla 
electo para desempeñar el mismo car
go en Canfranc, con igual categoría 
y miase.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.039.
Vengo en nombrar Inspector de Mue

lles de la Aduana de Sevilla, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera cíase, por ascenso por elección, 
a D. Antonio Delgado Luque, que ac
tualmente desempeña el cargo de Vista 
¿e la referida Aduana, con la catego
ría de Jefe de Negociado de primera 
Ríase.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.040.
Vengo en nombrar segundo Jefe de 

la Aduana de Málaga, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase, a D. Manuel María Pastor 
y Cano, que actualmente desempeña el 
cargo de Administrador de la de Mo
tril, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 1.041.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Canfranc, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, a D. José Plasencia Her
nández, que actualmente desempeña el 
cargo de segundo Jefe de la misma 
Aduana, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Por el Ayuntamiento de Co-
,baleda y otros de la provincia de So
ria se ha formado expediente en so
licitud de que se modifique el párra
fo primero del artículo 159 del Esta
tuto municipal, q^e se refiere al dis
frute de los aprovechamientos comuna
les, en el sentido de que se declare 
subsistente lo que ellos practican como 
costumbre tradicional.

Se fundan en que desde tiempo in
memorial han velado con verdadero 
celo por la conservación de sus mon
tes, exceptuados de la venta, pues así 
figuran en el Catálogo, por haber sido 
adquiridos con anterioridad de mu
chos años por sus antepasados, y en 
que la costumbre tradicional en el pre
sente caso consiste en que estos Ayun
tamientos han venido concediendo el 
disfrute gratuito de pastos de sus pi
nares a todos los vecinos; pero hacen 
la distribución de las cortas de madera 
tan sók> entre los que reúnen deter- ■

minadas condiciones, que tienen esta
blecidas por antiguas y tradicionales! 
costumbres, por las cuales quedan ex
cluidos los que no son hijos del pue
blo, los hijos de familia que viven en 
compañía de sus padres y las mujeres 
solteras, aun cuando hubieran cumplido 
la edad de veintitrés años, siempre que 
no sean cabeza de familia, y, por tan
to, al hacer aplicación estricta del pá
rrafo primero del artículo, citado del 
Estatuto tendrían derecho todos los ve
cinos, y habría que contrariar los apro
vechamientos, restringidos por la cos
tumbre tradicional.

El Consejo Forestal informa que las 
costumbres tradicionales deben conti
nuar prevaleciendo, por ser de vital 
interés para la conservación de los 
montes públicos, estimando que si de 
la aplicación estricta de algún artícu
lo de la ley Municipal resultase con
trariada esta orientación, debería mo
dificarse para anular el peligro que 
ello supone. Son igualmente favorables 
los informes de la Dirección general 
de Administración y del Consejo de Es* 
tado, exponiendo la injusticia que su
pone el hecho comprobado de que ha
ya quien pida la inscripción como ve
cino, aun residiendo fuera de la lo
calidad, para tener derecho al uso de 
estos disfrutes, evitándose con la re
solución favorable que estos pueblos, 
que no tienen otros medios de subsis
tencia que los que les p rop orcion a  
sus montes, puedan encontrar disu»^ 
nuídos sus medios de vida con la com* 
petencia que pueda ocasionar la ins
cripción como vecinos de quienes sin 
ligaduras de ninguna clase con el pue
blo no pueden sentir otros estímulos 
que los de participar, sin riesgo ni tra
bajo, en los productos maderables de 
sus montes, por lo que se hace indis
pensable poner de acuerdo las dispo
siciones legales vigentes en la actuali
dad con aquellas otras normas tradi
cionales, que llevan en su antigüedad 
inveterada una suprema garantía de 
acierto. Para lograrlo, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 8 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

En r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REAL DECRETO 

Núm. 1.042.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El párrafo primero 

del artículo 159 del Estatuto municipal
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vigente quedará redactado en la si
guiente forma:

Artículo 159. Tanto la Comisión/mu
nicipal permanente, ajustándose a las 
reglas dictadas por el Ayuntamiento 
Pleno, como las Juntas vecinales y pa
rroquiales, ordenarán el aprovecha
miento y disfrute de ios bienes comu
nales de los pueblos con arreglo a las 
cuatro disposiciones que posteriormen
te se citan, siempre que no se encuen
tren en oposición con lo que en or
den a estos mismos aprovechamientos 
pueda existir establecido para los mis
mos con carácter tradicional, en cuyo 
caso continuará vigente para regular
los la costumbre del país, debiendo so
meterse los Estatutos que se formu
len, cuando se encuentren en contra
dicción con las reglas de este artícu
lo, a conocimiento y resolución de este 
Ministerio.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
nil novecientos treinta.

ALFONSO
331 Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r ,

-REALES DECRETOS 

Núm. 1.043,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación 'y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros y en virtud de la fa- 
fultad concedida por él caso quinto 
del artículo 52 de la vigente ley de 
Administración y ContafbiTidad de la 
Hacienda publica,

Vengo .en autorizar al Ministro de 
la .Gobernación para adquirir en 
arrendamiento, previo concurso, un 
edificio o locales con .destino a Co
misaría de Vigilancia de Alicante.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
itBJI Ministro Ue :!n litíberjaaeíón,
Hnríque Marz©

-Núm. 1.044,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y en virtud de concurso ce
lebrado en cumplimiento de Mi Real 
decreto de 4 de Marzo último y la 
Real orden de 27 del « m o  mes, 
aprobatoria del fallo dictado por el 
Tribunal que juzgó el expresado con
curso,

Vengo en nombrar a D. Víctor Ma
ría Cortezo y Collantes Inspector ge
neral de Instituciones sanitarias, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción civil de primera clase y haber 
anual de 12.000 pesetas

Dado en Palacio a oeho de Abril de
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.045.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Mi Real decreto de 2 del actual,
Vengo en nombrar a D. Román Gar

cía Durán Inspector general d e , Sani
dad interior, con la categoría de . Jefe 
de Administración civil de primera 
clase y haber anual de 12.009 pesetas.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro ^  la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.046.
Vengo en nombrar, a-propuesta del 

Consejo de Administración del Monte 
Piedad y Caja de Ahorros d e  esta Cor-; 
te, Vocal del mismo, a D. Manuel Fal
có y Alvarez de Toledo, Duque de 
Fernán-Núiiez, que ocupa él primer; 
lugar de la terna formada por el ,pro-' 
pió Cdnsejo y para cubrir la vacante 
producida por fallecimiento de don 
Luis de Parrella y Bayo.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO ,
El Mi istro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r

Núm. HU04L
Vengo en nombrar, a propuesta del 

Consejo de Administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
Corte, Vocal del mismo /a D . 
de /Silva y  ?Fernández de  i t e e s l m ,  
Marqué. de Sahara, tque aoeupa leí p r i
mer lugar de la flema /formada 'par el 
propio fConséjo p m  cubrir la meante 
producida /por /renuncia de H . dSuüler- 
rao /Benito tRalland.

/Dado «en Palacio sa ocho áte Abril de 
mil ^novecientos treinta.

* mmmm® ‘ i
SD :<ila
E nriq ue  Marzo  B&lagujer.

Núm. 11048.
A propuesta del /Ministro de la Go

bernación y dé acuerdo con el Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña Eduvigis Emilia 
Pfeiffer Rottenstein, -súbdita inglesa, y  
a D. Augusto Strauch Salas, súbdito 
alemán, los cuales no disfrutarán de 
esta preeminencia hasta que renuncien 
a síi nacionalidad anterior, juren la

Constitución de la Monarquía y se ins
criban como españoles en él-Registro 
civil.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

'E n r iq u e  -M a r z o  B a l a g u e r  .

Núm. 1.049.
A propuesta del'Ministro de :la Go

bernación,
'•Vengo /.en -conceder ■ la . naéioixalMad 

española a D. Isidoro Diéker Peczeñikp 
súbdito polaco, licenciado del .Tercio, 
el cual no disfrutará de esta preemi
nencia hasta que renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Constitución 
de la Monarquía y se inscriba como 
español e i el Registro civil.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
íE m r i q u e .M a r z o  B a l a g u e r .

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISI0N

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 20 de 

Diciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar gravó a los Mon
tepíos, Sociedades de Socorros mutuos 
y demás entidades exceptuadas en los 
números 1.° y 2.° del artículo 3.° de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908 con el 
pago de cinco pesetas al año cuando 
reúnan menos de 5(10 socios o recau
den menos de TO.Ü00 pesetas de cuo
tas anuales, y 10 pesetas anuáles si 
exceden de 5:06 socios o recaudafl más 
de aquella cifra de 10.000 pesétasj 
siendo dicho pago a guisa de un im
puesto especiál para compensar a la 
Hacienda pública del coste que oea- 

í sione él servicio de inspección.
Tal disposición lleva él "temor a las 

¡Sociedades a ellas sometidas de que 
se rompa, ¡¡merced a ella, ^1 privilegio 

i de que gozan en rélación con impnes- 
itos y tributaciones y pueda llegar un 
¡ día en el cual, por disposiciones aná
logas a la señalada, queden burlados 
Tos principios que de ciertos impues
tos y tributaciones ¡las exime; tanto 
más, cuanto que la :Real disposición 

i mencionada, al crear él citado impues- 
■to, no Justifica en su preámbulo el 
principio legal o ético en que se fun
damente para, su establecimiento.

Bar a resolver esta cuestión, él Mi
nistro que suscribe, en su deseo de 
mantener les disposiciones de la Lev
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de 14 de Mayo de í 908 en todo aque
llo que la evolución y  el progreso no 
aconsejen lo contrario, tiene el alto 
honor de someter a V. M. di -adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de W. rM>, 

¡Pe d r o  'Sa n g r o  y R oS ’d e  'O da-n o .

REAL DECRETO 
Núm. 1.050.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda sin efecto 

desde la publicación de este'Decreto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el artículo. 4,° 
del Peal decreto de la Presidencia dél 
Directorio Militar de fecha 20 de D i
ciembre de 1924, referido a los Mon
tepíos, Sociedades de Socorros mutuos 
y  demás entidades exceptuadas en las 
números 1.° y 2.° del artículo 3;* de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de raíl novecientos -treinta. '

ALF0NSD ■
El Ministro de Trabajo >y Rrsvisión,

P e d r o  S a n g r o  y  R osm E  G u an o .

exposición

SEÑOR : El Real decreto de 11 de 
Agosto de 1928 autoriza al Ministro de 
Trabajo y Previsión para que decrete 
la intervención permanente del Esta
do, por medio dél personal de la Ins
pección de Seguros, de todas las Aso
ciaciones Mutuas de Seguros y Aho
rro que, con empresa gestora o sin 
ella, operen fuera de los límites de 
una localidad. Establece, además, des
de luegQ, la intervención permanente 
en tedas Tas entidades rmituas que 
cuenten más de diez.mil afiliados; fija* 
las normas que han de seguirse en te  
celebración de las Juntas ¿generáles de 
las entidades mencionadas y señala, 
por último, los emolumentos que han 
de percibir los funcionarios que ejer
zan dicha ántenvención. ¡

Este decneio dbera los afuodatueaiílt 
légales consignados en la ley de 14 de 
Mayó de 1908 y en el Reglamento dic
tado para m aplicación que jse réíte- 
ren a la constitiUí^n jr.jIun3CÍ0namien- 
to de las expresada® entidades, y ha 
quedado realmente sin aplicación en 
cuanto a las Mutuas de .ahorro desde 
el momento en que se dictó él Estatu
to por que han de regirse.

Tanto la ley de Seguros como en el 
Reglamento para su aplicación y en 
el Estatuto del Ahorro se especifican 
con la necesaria previsión Iqs casos

anormales que obliguen a decretar la 
intervención permanente de una en
tidad como sanción justa y  precisa 
para la salvaguardia de los asegurados 
o imponentes.

En estas condiciones, es obvio que 
no procede mantener como caso de 
generalidad lo que sólo puede ser 
aplicable en los de notoria infracción 
de las disposiciones vigentes.

Tanto más que desde la fecha de la 
publicación del mencionado Real de
creto, ni una sola vez se han aplicado 
sus preceptos, lo que parece demos
trar que no existe un mal tan generali
zado que obligue a arbitrar recursos 
como los que dicho decreto establece.

En atención a las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer ate aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.
; Madrid, 5 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.,M.?

Pedro Sangro  y  Ros de G lan o .

REAL DECRETO 
Núm. L051.

De conformidad con él parecer de 
Mi'Consejo de Ministros, y a propues
ta dél de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda sin efecto 

el Real decreto de tí  de Agosto de 
1928, que estableció te intervención 
permanente <del Estado, ¿potestativa o 
forzosa, en las Asociaciones mutuas 
de -Seguros y  Ahorro.

Dado en (Palacio m ; cinco de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y ^Previsión,
■PEDmSmGmwRosfjmQMmo.

E X P O S IC IO N
SEÑOR: Con el fin de lograr das 

máximas garantías jwm te segnrMad 
de nuestros emigrantes a bordo de dos 
buques mn que viajan, consignaron 
previsoramente, tanto te Iqy de Emi
gración como el Reglamento para te  
aplimoimi te te mmnm» difernntea 
preceptos qm iéxswommn y regulaban 
los reeonocfhitentos de los buques 
destinados a aquel ¡tráfico.

Es norma del Gobierno V. M., en te
das las esferas de Ja Administración, 
procurar la más eficaz defensa del pu
blico interés y señaladamente cuando 
afecta a las clases o personas más ne
cesitadas de amparo, cohonestándola 
con la posible evitación de molestias 
o gravámenes para quienes ejercen 
una industria lícita.

La experiencia adquirida en varios 
lustros de aplicación de los preceptos

legales y  .reglamentarios acerca deí 
reconocimiento de buques destinados 
al transporte de emigrantes, ha de* 
mostrado que si el artículo 46 de te 
Ley ,y los 96, .97 y 98 del Reglamente 
de emigración deben 'Subsistir funda* 
mentalmente, no ocurre lo-mismo con 
el artículo ,129 del expresado Regla
mento, que exige un reconocimiento 
anual, practicado ;por una Junta que 
componen diferentes autoridades y 
funcionarios y peritos arqueadores y 
mecánicos. Este reconocimiento anual 
entorpecedor muchas veces por h 
obligada brevedad de da estancia di 
los buques en nuestros puertos de es
cala y costoso por él legítimo .percibo 
de .honorarios y derechos, ipuede ser 
sustituido, con las ventajas de :3 a fre
cuencia y sin Jos inconvenientes dé 
la demora y el gasto, por -un sencillo 
reconocimiento que los Inspectores de 
Emigración en puerto efectúen a te 
llegada de cada buque, asesorados, en 
en cuanto a la especialidad técnica 
correspondiente, por el Médico de 
Emigración. La manifiesta dificultad 
de que se cambien las características 
esenciales de las embarcaciones y el 
hecho que la ¡realidad ¡muestra de * que 
cualquier alteración * que afecte al ser
vicio de los emigrantes puede ser ob
servada por el Inspector, permiten te  
sustitución ¡ de los reconocimientos en 
en lia forma que se acaba de indicar.

Por cuanto expuesto queda, él Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de A7. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Abril < de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Pedro Sangro  y  R os de O lvno

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
nistros y .a propuesta del de Trabaje 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El art. 129 del Re 

glamento para la ayplicaclón de la lej 
de ^Emigración (texto refundido dr 
1924) quedará redactado en la forrm 
siguiente:

“Los buques, así nacronáles come 
extranjeros, que hayan de conducif 
emigrantes españoles, para obtenerte 
autorización que .¡requiere el artícu 
96, habrán de acreditar en un pue»rti 
español, antes de embarcar emigran 
tes por primera vez, que cumplen sa 
tisfactoriamente con las condicionec 
de navegabilidad y seguridad exigida  ̂
por la legislación de Marina. El reco 
nocimiento, a tal efecto, tendrá lugat 
ante las Autoridades de Marina en Ioí,
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puertos de Barcelona, Bilbao, Santan
der, Cádiz y Ferrol; pues, aunque este 
último no está habilitado con Inspec
ción de Emigración, como sí lo está 
el de La Coruña, podrá la Junta ins
pectora de este último puerto certi
ficar del reconocimiento de los buques 
que lo realicen en El Ferrol. Se po
drán acreditar aquellas condiciones 
mediante la presentación del certifica
do correspondiente, expedido con fe
cha valedera por las Autoridades de 
Marina, si el buque es español, o por 
“ Bureau Veritas” , “ Lloyd Register” y 
•otras entidades registradoras clasifica
doras de buques o funcionarios ofi
cialmente autorizados en cada nación, 
cuya validez de certificado haya sido 
reconocida por medio de Reales órde
nes publicadas por el Diario Oficial 
del Ministerio de Marina, siempre que 
dicho certificado, tratándose de enti
dades extranjeras, esté visado por el 
Cónsul español del puerto en que se 
haya verificado el reconocimiento. 
Una vez acreditadas las condiciones 
de navegabilidad y seguridad a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán 
someterse los buques a una inspección 
especial que llevará a cabo una Junta 
formada por el Delegado de la Auto
ridad de Marina, que pertenecerá a la 
clase de Jefe u Oficial de la Armada, 
patentado, Presidente; el Inspector de 
Emigración, el Médico de Sanidad ex
terior de mayor categoría del puerto 
y el Perito Inspector del mismo. Esta 
Junta comprobará, muy especialmen
te, las condiciones que se refieren a 
los extremos siguientes:

a ) Cubicación de todos los locales 
que se destinen a emigrantes, confor
me a las prescripciones del presente 
.Reglamento.

b) Número de literas que corres
ponde a la cubicación de dichos de
partamentos, dimensiones, colocación 
y material de las mismas.

c) Espacios destinados a pasadizos 
y disposición de las escotillas y de 
sus escalas.

d) Mangueras de aire, tubos y apa
ratos de ventilación mecánica.

e ) Alumbrado eléctrico y luces su
pletorias.

f)  Material de salvamento y contra 
incendios que exista.

g) El material de respeto para cas
cos, máquinas y calderas.

h)  Espacio para emigrantes en cu
bierta.

i) Disposiciones de enfermerías, 
retretes y lavaderos.

}) Cámaras frigoríficas, neveras y 
aparatos de destilación.

Deberá además acreditarse para los 
buques durante dos horas una marcha

mínima de 11 millas; pero quedarán 
exentos de esto último cuando el Ca
pitán justifique por los cuadernos de 
bitácora, diario de navegación e itine
rarios debidamente autorizados, que 
el andar medio del buque durante el 
último viaje verificado en los seis me
ses anteriores fué de 10 millas como 
mínimo.

Del resultado de esta inspección es
pecial se expedirá un certificado, en 
el cual consten las condiciones del 
buque en lo referente a cada uno de 
los apartados que se enumeran, ex
presando con toda claridad el núme
ro de emigrantes que puede conducir 
el buque en relación con los datos 
que constan en el certificado, el to
tal de aquéllos en relación con el nú
mero de literas que se puedan armar, 
con la superficie disponible en cubier
ta, con el material de salvamento y 
el menor servicio dotado.

Según se deduzca del examen de di
cho certificado, que las condiciones 
del buque comprobadas por la inspec
ción especial se ajustan o no a las 
prescripciones reglamentarias, se con
cederá o denegará al buque en la per
sona de su Capitán la autorización pa
ra transportar emigrantes.

De dichos certificados se sacarán 
dos copias, una que se archivará en 
la Inspección y otra, firmada por el 
Inspector, que será entregada al Capi
tán una vez aprobado el original por 
la Inspección general, a donde será 
remitido, firmado por los funcionarios 
que componen la Junta de Reconoci
miento, quedando archivado en este 
Centro.

Hasta obtener la aprobación de la 
Inspección general mientras se reali
zan las comprobaciones necesarias en 
los certificados de reconocimientos, 
quedan facultados los Inspectores de 
Emigración para expedir o 110, según 
los casos, una autorización provisio
nal, según el resultado de dicho re
conocimiento y con los datos obteni
dos en el mismo, en que se haga cons
tar el número de emigrantes que pa
ra aquel viaje puede conducir en re
lación con el de literas armadas y ser
vicio menor dotado. Esta autorización 
le será canjeada por el certificado de
finitivo una vez diligenciado debida
mente el original por la inspección 
general.

Ademas del reconocimiento prescri
to en la forma indicada, cada vez que 
un buque lomie en el primer puerto 
español será objeto de una visita an
tes de emprender viaje, por el Ins
pector de Emigración del puerto, au
xiliando a esta Autoridad el Médico 
español de Emigración, en cuanto a 
su especialidad técnica.

Por estas visitas no se devengarán 
derechos.

En esta visita se comprobará si el 
buque se ajusta a las condiciones de 
navegabilidad y seguridad, mediante 
la presentación por el Capitán de los 
certificados correspondientes, que de
berán estar expedidos en fecha vale
dera y visados bebidamente, prece
diéndose después a la inspección de 
los servicios consignados en los pun
tos a) al j) . Si del examen de dichos 
do Mímenlos resultase 110 estar el bu
que en las condiciones reglamentarias 
vigentes, se dará cuenta inmediata
mente a la Autoridad de Marina, para 
que proceda en consecuencia.

El resultado de estas visitas se con
signará en una hoja titulada “ de via
je” , cuyo modelo facilitará la Inspec
ción general, donde se anotarán con 
todo detalle, en el encasillado corres
pondiente, los datos e informes que 
al Inspector merezca el estado de efi
ciencia de los servicios mencionados»

Cuando el buque hubiere sufrido 
modificación que altere su capacidad 
o condiciones en relación a la resul
tancia del certificado de reconoci
miento, la Compañía deberá avisar al 
consignatario en puerto para que és
te, con tres días de antelación a la 
llegada del buque, lo ponga en cono
cimiento del Inspector de Emigración, 
a fin de que el mismo pueda, si ne
cesario fuere, interesar los asesora- 
mientos técnicos del Perito inspector 
del Puerto, por conducto de la Auto
ridad de Marina.

Si el Inspector encontrara deficien
cias en los servicios, susceptibles de 
ser corregidas en plazo breve o an
tes de salir el buque a la mar, hará 
que se subsanen, levantando acta en 
caso contrario y remitiéndola a la 
Inspección general.

Los Inspectores en puerto velarán 
por la práctica de los reconocim ien
tos reglamentarios que deben sufrir 
los buques que se dediquen oal trófico 
de la emigración.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r o  Sa n g r o  y  R o s  d e  O l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 158.

Excmo. Sr.: En cumplimiento ce
cuanto disponen los artículos 5.°, pa
rrado segundo, y 0.°, párrafo tercerc
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del Daiiir expedido por S. A. I. el Ja
lifa de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos en 15 de Diciem
bre pasado, organizando los servicios 
de Policía de dicha Zona, y para cu
brir una vacante de Teniente de Segu
ridad, dotada con 4.000 pesetas de suel
do y 4.000 de gratificación,

-S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer se abra concurso entre 
los de dicho empico de las escalas ac
tiva, de reserva o retirados de cual
quier Arma o Cuerpo del Ejército, in
cluso Guardia civil, siendo preciso pa
ra ser admitido al concurso las siguien
tes condiciones:

1.a Pertenecer a las escalas activa, 
de reserva o retirados del Ejército o 
Instituto de la Guardia civil en el em
pleo de Teniente;.

2.a No tener más de cuarenta y seis 
años de edad el día 1.° de Mayo del 
año actual.

3.a Llevar como mínimum veinticua
tro revistas de Oficial, contando con la 
del próximo mes de Mayo.

4 . a Tener una estatura mínima de 
1,620 metros. .

Las solicitudes, debidamente infor
madas por los Jefes respectivos y 
acompañadas de las hojas de servicios 
conceptuadas y de hechos, serán envia
das directamente a esta Presidencia 
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias) en #1 plazo improrrogable de 
veinte días, a partir del siguiente a la 
fecha de publicarse esta convocatoria 
en la Gaceta  dé  Ma d r id .

No se cursarán las solicitudes de 
aquellos que tengan notas desfavora
bles en sus hojas de servicios o de 
hechos.

Las solicitudes, con los informes que 
se estimen necesarios, serán sometidas 
a una Junta, bajo la presidencia del 
Director general de Marruecos y Colo
nias, de la que serán Vocales los Jefes 
de las Secciones militar y civil de di
cha Dirección, y un Jefe de la Sección 
militar, cuya Junta, atendiendo a los 
méritos y servicios de ios concursan
tes, elevará, por conducto de esta Di
rección, a la Presidencia del Consejo 
de Ministros la propuesta de los Ofi
ciales que han de ser sometidos a exa
men previo antes de proceder a la de
signación del que deba ocupar la va
cante.

Aprobada por dicha Presidencia del 
Consejo de Ministros la propuesta, se 
Interesará del Ministro del Ejército la 
presentación de los comprendidos en la 
misma, en esta Dirección general, en 
los días que se señalarán para cada 
uno, sin derecho a dietas ni gastos de 
viaje.

Los examinados contestarán a las 
preguntas eme se les liaran referentes

al conocimiento que tengan de la or
ganización de nuestra Zona de Protec
torado, Código penal vigente en la mis
ma y Reglamentos, y de las Leyes de 
Enj uiciamiento criminal, Reunión, Aso
ciación y Orden público; siendo consi
derados como méritos preferentes, en
tre los que posean dichos conocimien
tos, los que hayan servido en Interven
ciones militares más de dop años sin 
nota desfavorable y hablen el árabe.

La Junta propondrá al excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el Oficial que deba ocupar la vacante 
anunciada, cuya resolución será inape
lable; debiendo el designado tomar po
sesión del cargo en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su designación, 
y publicará la relación de los aproba
dos que tendrán derecho a ocupar las 
vacantes que de Tenientes de Seguri
dad se produzcan en la Zona en un 
plazo de dos años, siempre que con
serven la debida aptitud.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1930.

p. D.,
El Director general interino,

DOMINGO DE LAS BARCENAS 
Señores ...

Núm. 159.
Excmo. Sr.: En atención a que, de 

regreso en esta Corte, me he hecho 
cargo de nuevo de esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cese V. E. en las 
funciones de Director general del ex
presado Centro, que interinamente ha 
desempeñado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1930.

p . D.,
El Director general.

DIEGO SAAVEDRA
Señor don Domingo de las Bárcenas y 

López Mollinedo, Ministro Plenipo
tenciario, Secretario general de la 
Dirección general de Marruecos y  
Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 278.

limo. Sr.: Encontrándose algunos 
Juzgados municipales en la imposibi
lidad de poder verificar la renovación
de sus cargos municipales por haber

sido creados con posterioridad al Real 
decreto de 30 de Octubre de 1923 y 
no hallar personas que reúnan las cir
cunstancias y condiciones determina
das en el artículo 2.° del Real decreto 
de 24 de Febrero próximo pasado, y 
resultando que con arreglo a dicha 
disposición los nombramientos defini- 

í tivos no pueden hacerse hasta el día 
1.° de Agosto del corriente año,

S. M. el Re*/ (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por las Salas de 
Gobierno de las respectivas Audien
cias se proceda al nombramiento de 
cargos municipales con el carácter de 
interinos en los Juzgados donde con
curran las circunstancias antes men
cionadas, ateniéndose en los mismos a 
lo preceptuado en la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 279.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 20 del Real de
creto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la Ga c et a  de  
Ma d r id , a los efectos del ascenso cuan
do le corresponda, la declaración de 
aptitud, formulada por el Consejo Ju
dicial a favor de D. José María Ol
medo Almeida, Juez de primera instáóf 
cia, de categoría de ascenso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 280.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, y el 4.° del Real decreto de 3C 
de Marzo de 1915,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo a 
la categoría de Juez de término, en le 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. José de Valcárcel 
a D. Leocadio Támara García, Juez de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Ca
lahorra, de ascenso, en la provincia de 
Logroño, y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
clarados aptos para el ascenso por e] 
CVmseio Judicial, cuvo funcionario pa*
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’ará a desempeñar el Juagado de pri
ñera instancia de Larra, de categoría 
ie término, en la provincia de Mur
cia, vacante por la expresada promo- 
xón de D. José de Ya ¡cárcel.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ai conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 281.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Calahorra, de ascenso, en la 
provincia de Logroño, vacante por pro
moción de D. Leocadio de Támara, a 
D. Emilio Bermúdez Trasmonte, Juez 
áe primera instancia, de ascenso, elec
to del de Cervera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Núm. 282.
Exeme. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2* y  &° del 
Real decreto-ley de U de Agóste de 
1927, en relación con el él de la Ley 
adicional a la orgánica dél Poder ju
dicial, y el 4.° del Iteál decrete (te m  
de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo a 
la categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D* Leocadio Támara, 
a D. Ernesto García Trevijano, Juez 
de primera instancia, de entrada, tqti&í 
sirve el Juzgado de Enguera ocupa 
el numero 1 en el Í*scaia£en de los d e : 
su categoría, (te:landos aptos para el 
ascenso por el Consejo ,í*ákmk ] 
tinándole a servir el Juxgado de Cor
rer^ de ascenso, en la de
Lérida, vacante por ncmiteamtette para 
otro cargo del electo IK Endite Ber- 
miideẑ

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Abril de 1930.

ESTRADA
Jenor Presidente de la Audiencia áe

Barcelona.

Núm. 283.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y -8.°- del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Enguera, de entrada en esa 
provincia, vacante ppr promoción de 
D. Ernesto García, a D. José Borona! 
Aracil, Juez de primera instancia, de 
entrada, que sirve el de Albarracía.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Núm. 284
Excmo. Sr.: De eonformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Albarracín, de entrada, en 
la provincia de Teruel, vacante por 
traslación de D. José Boronat, a don 
Luis Giménez-Estarez y Arraijo,. Juez 
de primera instancia, de entrada, in
terino, que sirve el de Puebla de Sa- 
nabria.

De Real orden lo digo a Y* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. michos anos, dfedrid,
8 de Abril de 1930.

' ¡
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

Núm. 285.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dism^fe tem ~ei párrafo segundo, ar-  ̂
ticulo del Itegtemento dél Cuerpo 
de Aspirantes a te Judicatura,

Sv M.. el Iter (ep D. g# ha tenido a ?■ 
bien nombrar, con carácter ht termo, 
en el turno segundo de los estableci
dos en el artículo 40 de la ley Adi
cional a la Orgánica del Poder ? 
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Puebla de Sanabria, de en
trada, en la provincia de Zamora, va
cante por traslación de D. Luis Gimé
nez Estarez, a D. José Marra Pérez Sán
chez, aspirante a la Judicatura con el 
número 18 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. M. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1980,

ESTRADA 
Señor Presidente de .la Audiencia de 

Valladolid.

Núm. 286.
limo, Sr.: Habiendo cesado en el 

cargo de Director general de .Asuntos, 
judiciales y eclesiásticos el funciona
rio que lo servía y que por su carác
ter de Jefe superior de Administra
ción civil ftié designado por Real or
den de este Ministerio de 30 de No
viembre último para presidir el Tribu
nal de oposiciones a dos plazas de. Ofi
ciales terceros de Administración ci
vil del Estado, vacantes en la Secre
taría de Gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia, y dos más que han de 
constituir el Cuerpo de Aspirantes, y; 
por otra parte sustituida la denomina
ción de “Dirección general de Asun
tos judiciales y eclesiásticos” por el 
de “Subsecretaría de este Ministerio”, 
se hace preciso la designación de los 
funcionarios que en armonía con lo 
prevenido en el artículo 12 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
han de constituir el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a las raen- 
cionadas plazas, y en su vista,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del citado 
Tribunal a D. Juan Gualberto Bermú
dez Ballesteros, Secretario de gobier
no del Tribunal Supremo ; y Vocales, 
a B. Francisco Rivera Pastor y a don 
Miguel Cuevas Cuevas, los dos Cate
dráticos de te Facultad de Derecho 

¡ de te Universidad Central; a D. Fran
cisco Javier Sánchez Pacheco, Secre- 

| tarte de gobierno de la Audiencia de 
Madrid, y  a D. Julián Piñón y Fernán
dez, Jefe de Negociado en la Secreta
ría de gobierno del Tribunal Supremo* 
que actuará como Secretario del Tri- bunaL

Lo» que cte Real orden digo a V. I. 
para &u conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 8 de Abril de 1930.

ESTRADA
SeSor Subsecretario de este Wmíste- 

rio.

Núm* 287.
limo. Sr.: Resultando que ‘14 Ant > 

nio : Reuítez Donoso, desempeñando 
el Registro de la Propiedad de Cas- 
tuera, filé corregido disciplinariamen
te con traslación forzosa, que se mea
do cumplir, destinándole al Registro 
de Cervera del Río Pisuerga, del que
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no tomó posesión dentro del plazo le
gal, por causas que se do im pidieron, 
lo que produjo la separación del Cuer
po; que el Tribunal Supremo, en re
curso contenciosoadministratwo,.. esti
mó su incompetencia para decidir so
bre la traslación, pero revocó la sepa
ración del Cuerpo, y a su virtud, se 
nombró nuevamente al Sr. Benítez Do
noso para  el Registro dedaíPropiedad 
de Santa Cruz de i la /Palm a, del qué 
tampoco se posesionó en plazo, sin 
alegar causa justificada que do im pi
diera, lo que motivó nuevo acuerdo 
de separación del .-Cuerpo:

Resultando que el interesado presen
ta instancia en 18 de Febrero último 
exponiendo que hubo algunas anor
malidades en la form ación ' dc^ expe
diente, y que no pudo tom ar pose
sión del Registro de S a ú ta ^ ru z  de la 
Palm a por imposibíMdadde^^erfiharcar 
én Sevilla/lo que se prueba m ediante 
úna certificación/-que acompaña a su 
instancia, expedida por ebMédico don 
Guillermo de Tena, en Sevilla, ar25 de 
Agosto de 1927, haciendo constar que 
D. Antonio Benítez Donoso padecía ac
tualmente una neurosis vasomotora de 
carácter epiteptiformey con accesos de 
pérdida rápida del conocimiento, emi
sión de gritos cortos yv repetidos/ pa
lidez del rostro y convulsiones cló
nicas, que a veces dejan aT enfermo 
con ligera cefalalgia/constando a l dor
so de teste o-Tificado nota que* Mte~ 
raímente, d ice : úPor las condiciones 
en que se encuentra la persona a que 
hace referencia este certificado sé l ié  
devuelve el im p o rted é l pasá}e.^H§evh 
lia, 26 de Agosto dé T 927.—T!ompañí á 
Trasrnéditerránea. 7 Delegación de ' Se
villa.—El Delegado, Joaquín Puig.”

Resultando que concreta su petición 
en los siguientes extrem os:

A) 'Reingresojen el'Cuerpo d e  Re
gistradores, dejando sin efecto laJReaí 
oFden de 122 dé'D iéiem bre de 1927.

B) Dejar Sin efecto la de 126 de No
viem bre dé 1924, que acoidó lá tras
lación forzosa del Registro de Castue- 
ra, al que debe ser reintegrado sin 
pérdida de derechos en é l Escalafón, 
ya que esta 'disposición fue dictada 
¿bn infracción del -articuló 308, parrar 
fp segundo d e  J a  ley Hipotecaria y 
Real orden d e  30 de 1 Mayo de 1922, 
óontra el articulo 451 y . contra el 452 
del Reglamento hipotecario, no exis- 
tiendo obstáculo, para ocupar el, mis
mo cargo que servia Túnico m odo.* dé 
<|ue no quede subsistente da trasla-, 
ción), pues a este caso e s ; de aplica
ción el artículo 437 del Reglamento, 
que considera al actual titu lar .en si
tuación de excedencia y con derecho 
a ocupar una vacante inm ediatam en
te, y por último, solicita se le reser

ve el derecho para ejercitarle ¿anteados 
Tribunales, contra quien se justifique 
ser culpable, para el percibo de los 
haberes desde 15 de Diciembre de 
1924 hasta la fecha en que  ̂se ̂ verifi
que el reingreso:

Vistos la sentencia del T ribunal'Su
premo de 20 de Abril de 1927, las Rea
les órdenes citadas y los artículos 414 
y 454 del Reglamento hipotecario :
. Considerando que da Real orden de 

28 de Noviembre; de 1924, dictada de 
conform idad-con reí informe del Con-: 
se j o d e  Esta do, ̂ es á rm e  jen / cuanto a • 
la Traslación forzosa impuesta a ¿ .don 
Antonio JBenítez Donoso; q u e ré lT ri? l 
bunal Supremo se declaró Tneompefi 
ten te>en .;este extremo y que n o  éxisf 
te eme dio háb il í de /revocar ?̂ d a ; ¿sam 
ción,; fya ique * todos dos ^argumentos' y 
datóse que ahora reproduce/ el :Sr. i Be? 
nítez Donoso se tuvieron em cuenta en 
la resolución, para dictar lo cual -se 
buscaron repetidamente Todos Jos es
clarecimientos a que se;pudo; llegar: ;

Considerando que la separación del 
Cuerpo, acordada por i Real orden de 
22 Te Diciembre >de 1927, ; obedeció a 
no posesionarse el Sr., Benítez; Donoso 
del Registro de la Propiedad de Gan-f 
ta Cruz de la Palma, sin que alegara 
causa que le im pidiera tal posesión;

Considerando que la prueba que 
ahora ^aporta y que debió aportarla 

i m ás oportunamente - en T927, trayendo 
al expediente el certificado dél -Doc
tor Guillermo de Tena, de Sevilla, y 
nota de la Compañía naviera, acredi
ta la inqjoisibilídadTejsm/ehíba^que en 
Agosto de 1927, para posesionarse del 
Registro de Santa Cruz de la Palma, 
al que había sido destinado en 6 de 
Julio de 1927:

Considerando que en¡ atención a Jas 
circunstancias del caso, si se mantu? 
viera él actúál estado de cosas, él se--! 
ñorB efiítez Donoso su frir ía  ¿en ddftni-' 
tira  Jarsanéiófi de Séparáóiód défJGuerly 
p o ,4por háb er sido déelarádo renun-1 
ciante, en vez de la tráslaéión fór? 
zosa, y esto por hechos independien
tes de su voluntad, ya qué le fué ma{! 
teriálménte imposible posesionarse del 

/ Registro dé Sññtá:Cruz: en tiempo h á t 
: bil, según acredita ahora, ;

TS. ?M. Ié! jRey (q .. D. g.) sé ha ser?. 
Vi do d isponer: :

A .* J J n e  jse cum pla.Ja ReaL oEden 
de ,28 de .Noviembre de ¿1934* ¿fine, es 
firme en cuanto impuso a D*.Antonio 
Benítez Donoso, ,1a traslación forzosa.

.2.° Que a tenor del artículo 414 
del Reglamento Hipotecario y  -,por 
existir causa bastante para  no/posesio
narse el interesado del Registro de J a  
Propiedad a que estaba destinado, ¡no 
se estima este hecho como determ i
nante de la separación del Cuerpo; f

.,3.° Que sea nombrado P.s tatónic  
iB&nitez Donoso para la/ primera wa- 
cante que ocurra en las. condiciones: 

i del artículo 1454 ■del? Reglamento' iHi* 
¡ potecario.

Lo que comunico a V.¡ L > paraasu 
conocimiento' y efectos. Dios aguarde s 

i V. I. muchos -.años.. Madrid/ Sude/Abrlí 
¡ de 1930.

. .ESTRADA 
; Señor i Director general de dos1 • RegiS' 

tros y del‘Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

REA L O RD EN  
Núm. 21.

Excmo, Sr.: C reada por R eal orden 
de 14,de Marzo? último, 1$ Ju n ta  Gen 
tral de Pesca, que h a  de te n e r carácter 
consultivo JécnicQ y no social, es con
veniente fig u ren en  .ella representan 
tes de- todos los pescadores^ del lito 
ral, , así como todos Jos dueñosude em* 
barcaciones .de pesca que reúnannde 
term inadas condicionas,.í pertenezcaii 
o, qo,i unos y .otros* a lasdVsociacioneí 
dé Pescadores y. Arm adores que se se*, 
ñalahan en Jax iná ioada  iRealaordeinf 

, y siendo necesario fijar his-mormaí. 
para la elección'de dichos represen* 
tafites,

S. M. ..él ':'REYq(q, r D...?g>)., de conloa 
rnidád con lo , inform ado > por -la DE 

■ rección general dé . Navegación* P.ese< 
é vlndustrias marítimas, h a  tenido $

) bien aprobar Jas/siguientes regias* pa^
ra el nombramiento- de -los Tócales 

* electivos de la referida Junta:
1.a Los representantes, de la pese* 

litoral, p a ra  las ocho /ozonas, pesquera^
», en que al efecto se considera d iv id ida 
; la cosfa^ háteárii de jserimeeesamíwnei^ 
Te dfe la  idasv p^m ádnra.

>2/ ¿En su d lecciónT om á^n í parfe^ 
como únicos d lecto resr todos los Yo* 
d é le s5: de  ¿ representación; pesquera i dé 
las Juntas locales .de Pesca» o,?seas 
Los que se qxpresan ,en los incisos}#}* 
c ) , 4), $)». í) del artículo 3.^¿déf 
Réglamento^para el j^gimeq y  .gobier^ 
no d e  J a  pesca jm arítim a, reformado 
con arreglo a la Real ordenide J3 id á  

: Mayo.de J928.
Los electores a que se refiere el p&< 

rrafo aEteriorJ dehén>ientr#gar en  i t  
Ayfidantía .d e  íMartna .de .su ? d istrit#  
una .papeleta, firmada por ellos dond€ 
conste ,el nombre de la persona qu#

; designen para Vocal de su zona. Teiv 
minado el plazo que se fije se remi< 
tirán dichas papeletas, visadas por êf 

TAyudante, a la Comandancia de Mari-í 
na Central.

Recibidas en la Comandancia Cez*t
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tral dichas papeletas, se procederá, 
en la fecha que se señale, al escru
tinio ante una Comisión, presidida 
por el Comandante, y de la que for
marán parte los Vocales de las Juntas 
de Pesca del distrito de la capital de
terminados por los referidos incisos.

El acta que se levante, donde se 
hará constar la designación del que 
reúna mayor número de votos, como 
representante de la zona, se remitirá 
a la D irección general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas para su 
aprobación.

El plazo de elección y la fecha de 
escrutinio se fijarán por la expresada 
Dirección general.

A los efectos de esta regla se con
siderarán como Centrales las Coman
dancias siguientes: Primera, San Se
bastián; segunda, Vigo; tercera, Cá
diz; cuarta, Málaga; quinta, Alicante; 
sexta, Barcelona; séptima, Mallorca, y 
octava, Gran Canaria.

3.a Para la representación de los 
armadores de que tratan los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 2.° de la 
expresada Real orden de 14 de Marzo, 
se considerará dividido el litoral en 
las cuatro zonas siguientes:

A) Cantábrica: Desde el río Bida- 
soa a Atalaya de Porcia.

B) Galicia: Desde Atalaya de Por
cia a río Miño.

C) Subatlántica: Desde el río Gua
diana al río Guadiaro, con inclusión 
de las provincias marítimas de Ceuta, 
Tenerife y Gran Canaria.

D) Mediterránea: Desde el río
Guadiaro a cabo Cervera, incluyendo 
las provincias marítimas de Melilla, 
Mallorca y Menorca.

Para cada una de ellas se eligirá 
por sus armadores un representante 
en la forma siguiente: Los dueños de 
las embarcaciones de vela, motor o 
vapor de más de tres toneladas de ar
queo bruto, matriculadas en los distri
tos del Mediterráneo, y de más de 
siete en los del Atlántico, entregarán 
en la Ayudantía de Marina de la ma
trícula de sus embarcaciones una pa
peleta firmada por ellos, por cada bar
co que posean, en la cual escribirán 
el nombre de éste y el del candidato 
que designen para la zona que corres
ponda, exhibiendo, además, el docu
mento que acredite la propiedad de 
la embarcación.

Los Directores locales de Navega
ción  y Pesca de los distritos, remiti
rán, al terminar el plazo de elección, 
las papeletas de los votantes, con su 
visto bueno, a las Comandancias de 
Marina siguientes:

Los de la zona A), a la de San Se
bastián.

Los de la zona B), a la de Vigo.

Los de la zona C), a la de Cádiz, y 
Los de la zona D), a la de Barce

lona.
El escrutinio y designación de Vo

cal se hará en la misma forma que 
se ha fijado para la regla primera.-

4.a Los propietarios de buques de 
pesca que sumen más de 1.000 tone
ladas de arqueo de registro bruto, que 
no usen del derecho de votar conce
dido por la regla anterior, tendrán de
recho a nombrar un representante co
mo Vocal de la Junta de que se trata, 
sin que pueda exceder de dos el nú
mero de Vocales por este concepto.

Para acreditar este derecho presen
tarán, los que lo ejerciten, a la Direc
ción general de Navegación y Pesca 
marítima, certificados expedidos por 
las Ayudantías de Marina donde estén 
matriculados los buques por los que se 
justifique la propiedad y tonelaje de 
los mismos.

En tal sentido se entenderá m odi
ficado el artículo 2.° en sus párrafos 
sexto y séptimo, que anteriormente se 
cita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1930.

CARVIA

Señor Director general Me Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas. 
Señores Comandantes de Marina. 
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 27».

Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 
del Ayuntamiento de Germade, provin
cia de Lugo, adoptada para su régi
men económ ico, según lo previsto en 
el artículo 142 del Estatuto municipal, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda 
y de acuerdo con lo dispuesto en ei 
artículo 1,° norma segunda del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928 
y lo informado por el Consejo de Es
tado, ha tenido a bien aprobarla; pero 
con la advertencia de que sobre los 
artículos de consumo no podrá esta
blecer otros arbitrios que los que ad
mite o autoriza el citado Estatuto y en 
la forma que determina para su exac
ción ; y que en cuanto a la creación 
de impuestos a que alude el Real de
creto también mencionado, ño podrá 
llevarse a cabo sin la previa y espe
cial autorización de este Ministerio.

! De Real orden lo digo a V. L para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l / ‘ de Abril de 1930.

ARGUELLES

Señor Director general de Rvrfins pú
blicas.

Núm. 279.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Mi

guel Delgado, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de Sevilla a Azuaga y de 
Sevilla a Mérida con hijuela a Zafra, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente'a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 5.914,90 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 492,90,

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 450 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 15(5 Sel 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer on metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para lijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las c i 
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en. la 
determinación y recaudación del im
puesto,, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad' con lo propuesto por esa Direc: 
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Miguel Delgado, concesionario de 
la línea de autos de Sevilla a Azuaga 
y de Sevilla a Mérida con hijuela a 
Zafra, para que a partir del 1.° de 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta- 

' Iones resguardos de mercaderías que
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expide, fijando en 450 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran 'en ci apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. .Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid. 5 de Abril de 1930.

p. i).,
B A S

Señor, Director general del Timbre.

Núm. 280.
Por Real orden fecha 8 de Marzo 

último ha sido nombrado, por trasla
ción, Administrador de la Aduana de 
Fuentes de Choro, D. Ensebio J. Na
varro Roig, que desempeñaba el mis
mo cargo en la de Vinaroz. y no ha
biendo podido cesar en este último des
tino hasta el día 7 del actual, por ha
berlo impedido las necesidades y con
veniencias del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el plazo posesorio del re
ferido funcionario empiece a contarse 
a partir del mencionado día 7 del co
rriente mes.

De Real orden, en virtud de ía de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y electos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Abril de 
1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores ...

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

 REALES ORDENES 
Núm. 384* 

limo. Sr.: Dispuesto por Real decre
c ió  de 2 del actual que D. Román Gar

cía Durán sea repuesto en el cargo de 
Inspector general de Sanidad interior, 
por haber sido separado dél mismo, sin 
causa justificativa de la medida adop
tada, y cpie eii lá1 actualidad desempeña 
la Inspección provincial de Sanidad de 
Valladolid, a donde fué de atinado al ce
sar en la Inspección general, es conse
cuencia legal,*- derivada de dicha dispo
sición, se acuerde que D. Francisco Bé- 
cares Fernández, que cesa én el cargo 
de Inspector general de Sanidad ínter 

jrior, sea reintegrado al de Inspector 
^provincial de Sanidad de Valladolid, 

que . deser • "cual  en propiedad al ser

designado Inspector gr... ■ en susti
tución de D. Román García Durán.

Por lo expuesto,
S. M. el R ey (q. I), g.) ha tenido a 

bien nombrar a D. Francisco Bécares 
Fernández . Inspector provincial de Sa
nidad de Valladolid, con la caiegoría 
de Jefe de Negociado de primera clase 
y sueldo anual de 8.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 385,
Exemo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)f 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
ticulo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D, Eduardo Gutiérrez Mar
tín, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona.

De Real orden, en mrtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1930.

Eí Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia, de Barcelona.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 694. 

limo Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Por Real orden de 26 de Mayo de 
1926 se dispuso que una Comisión de 
Profesoras de la Escuela Normal de 
Maestras de Pontevedra se trasladase 
a la de Santiago, con el objeto de que 
examinasen de ingreso a las alumnas 
de la asignatura de Labores y Prác
ticas dé enseñanza.

En la expresada Real orden se pre
venía que las alumnas habrían de sa
tisfacer la cantidad de 25 pesetas en 
metálico, a los efectos de la Real or
den de 10 de Marzo de 1923, o sea 
para pago de las dietas y gastos de 
viaje de dicha Comisión, según la re
gla 9.a de esta última Real orden.

Las Profesoras nombradas dirigie

ron instancia al Ministerio en la qi\& 
hicieron constar haber percibido los 
derechos señalados en la Real orden 
de nombramiento, si bien estimaban 
hallarse comprendidas en el Real de
creto de 6 de Mayo de 1924, e inte
resaban que las aludidas dietas se les 
abonasen con cargo al presupuesto de 
este Ministerio.

Por orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 31 de Octu
bre de 1928 les fué desestimada la pe
tición, fundándose en que no son apli
cables a este caso los preceptos del 
citado Real decreto, y, además, por
que ya percibieron las dietas corres-» 
pondieníes con cargo a las cantida* 
des satisfechas por las alumnas.

Contra lo resuelto por la Dirección 
general de Primera enseñanza recu
rren en instancia de 30 de Diciembre 
de 1929.

El Negociado y la Sección del Mi* 
nisterio estiman que procede desesti* 
mar el recurso de referencia.

Visto el expediente a que se refiere 
el anterior extracto; y

Resultando que la Comisión exami
nadora nombrada en virtud de la Real 
orden de 26 de Mayo de 1925, con ob
jeto de que examinaran de ingreso 
en la asignatura de Labores y Prácti
cas de enseñanza a las alumnas de la 
Escuela Normal de Maestras de San
tiago de Compostela, ha percibido so
lamente la cantidad que pudo corres
ponderá por los derechos satisfechos 
por las alumnas, sin que conste la 
cuantía de la percepción: 

Considerando que las dietas deben’ 
regularse por el Real decreto de 6 de 
Mayo de 1924,

Esta Comisión estima que procede* 
acreditar a la expresada Comisión exa
minadora la cantidad que, de confor
midad con el citado Real decreto, le 
corresponda, si es que ya no la hubie
ran percibido con cargo a los dere
chos satisfechos por las alumnas, y 
sin que, en ningún caso, se les acre
dite por doble concepto.”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha re
suelto como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Núm. 695*

limo. Sr: Vista la documentada sún 
licitud de doña Elvira de Laburu y 
Galera, Profesora de la Escuela Ñor** 
mal de Maestras de Almería, en súpli*
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a de que se le" con ceda licencia p or
aliarse en el octavo mes de embarazo: 

Resultando que está justificada di* 
iba peíiciéiv  según lM oportunos do- 
jumentos# y que es favorable el infor
t e  de la M reeeién del expresado 
Centro::

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 5 de Enero de 1924,

S M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
>kn acceder a lo solicitado por doña 
Elvira dé Laburu y Calera.

De Real orden lo digo a V. í. para 
ni conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. I. irme líos años-. Madrid, 
Bí de Marzo de 1930.

P. D.,
RÜGERIO SANCHEZ:

pm\or Director general de Primera en
señanza.

Núm. 696.
limo. Si\.: De conformidad: con lo 

'im  se dispone, en e l artículo* del 
Real decreto de 30 de Bñ ero de 1920;

S. M. el R e y  (q. D. gA ha tenido a 
álen resolver la  siguiente:

1L° Se anuncia a concurso de tras
lado entre auxiliaren de Letras de las 
Escuelas. Normales de Maestras, la pía* 
ia de Auxiliar de dicha Sección,, que 
se halla vacante en la Escuela Normal 
de. Maestras de Cuenca.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este; concurso es el 
determinado por la mayor antigüe* 
dad que respectivamente tenga en el 
cargo de - Auxiliar, en propiedad cada 
una de las concurrentes;, y

3.° Las aspirantes elevarán sus ins* 
la nc i as a este Ministerio# acompañadas 
de la hoja de servicios, en e l impro* 
rrogable plazo de veinte días natura* 
les para, las de la Península y diez 
másr para las de Canarias, a contar 
desde el de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
par conducto de las D irecciones de 
jos Centro» donde sirven.

Be Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocim iento y. demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
2 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general dé Primera en+
señanza.

Núm . 697.
limo. Sr.: De conform idad con  lo 

dispuesto en la Real orden de 12 dé 
Diciembre ám Í92é*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien comcedter uir mm de prórroga por 
«nfferma con medio sueldo a la Pro
fesora de L iteratu ra d el In stitu to  

db Segunda enseñanza db Raza.

doña Joaquina Eguarás Ibáñez, a con
tar desde e l: día siguiente al en que 
terminó el primeramente concedido. 

L De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de.Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

Núm. 698.
Ilino. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un segundo mes de li
cencia por enfermo, sin sueldo algu
no, a l Ayudante de la Sección de Le- 

i tras del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Aranda de Duero D. An

t onio Gelabert y Praís, a contar desde 
el día 13 del pasado Marzo, siguiente 

,¡ al * en que terminó el últimamente con
cedido.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años* Madrid, 
2 de Abril de 1930.

TORMO
; Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 099.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, con 
todo el sueldo# por enfermedad, ái Co* 
misario Regio del Instituto local de Se* 
gunda enseñanza de Calahorra, D. Ber
nabé López Merino, y a contar desde 
el día 21 del pasada Marzo, siguiente 
al en que entró su instancia en este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

* guarde a V. I. muchos años. Madrid# 
2 dé Abril dé 1930;

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Num. 700.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

disp esto en la Real orden de 12 de 
Diciembre dé 1924,

S. e l: Rey (q* g.) ña tenido a
bien conceder uir mes de licencia, por 
enfermedad# con todo el sueldo# al Ga* 
tedrático interino dé Física y Química 
dd Instituto nacional dé Segunda ense
ñanza de Vígo, D. Teodosio Pastor Ro
bles; debiendo comensrar los efectos dé

esta licencia e! día siguiente de haber 
tenido entrada en este Ministerio la 
instancia del interesado.

De Real orden lo digo a V. I  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
2 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 701.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Historia Natural del Instituto 
local de Segunda enseñanza <1*3 Riba- 
deo,

S. M. el Rey  íq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el referido cargo a 
doña Asunción Portolés Traín, número
2 de los aspirantes en expectativa de 
destino, de la referida asignatura.

De Real orden lo digo ■ a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid,
3 de Abril de 1930.

TORMO' '
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 702. 
limo. Sr.: Vacante la plaza do. Pro

fesor de Historia Natural del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Ibiza,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el referido cargo a 
D. Jenaro Fernández Santamaría, nú
mero 3 de los aspirantes en expeetati-* 
va de destino, de la referida asigna
tura.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 703.
limo. Sr.: En cumplimiento, y dé 

acuerdo con ló prevenido en el vigeii* 
te Reglamento de oposiciones a Cále* 

, dras para juzgar las que se hallan cotí* 
vocadas y de que se hará mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví» 
do designar los siguientes T^ibunalesí

RARA NORMALES DE MAESTRAS
' CÁTEDRAS DE  GRAMÁTICA Y LITERATURA 
? CASTELLANAS, FE ORENSE (TURNO Be|» 

TRINGIDO)* Presidente, 
limo. Sfc D. Enrique Barrigón Gon* 

zález, Consejero dé Imirvwdé# 
bllca*
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Vocales.

Doña María del Carmen de Burgos 
Seguí, Profesora de la misma Cátedra 
en la Escuela Normal Central de Maes
tras:

Doña Jímna Trajillo Gutiérrez* ídem 
id. de la de Salamanca.

Doña María Padrón González, ídem 
id. de Las Palmas.

Dóñá María del Rósario Járdiel Pom 
cela, ídem id. de Jaén.

Suplentes.
Doña Auroras Miret Bernard, ídem 

id. de Zaragoza.
Doña María del Pilar Jiménez Lo

sa; ídem id. de. Granada.
Doña Joaquina Gálvez ; Armeogaud* 

ídem id. de Soria.
Doña Bstlier Arnáiz.Solórzano, ídem 

id. de La Laguna#
CÁTEDRA DE LU ROBES Y ECONOMÍA* ¿>0̂ -

MÉSTJGA: DE DUROOS HESTRTN-
omo);

Presidente^
lima. Sra. doña María dé lá Asun

ción Rincón La%eano, Consejero dé 
Instrucción pública.

Vocales.
Doña María de los Angeles Moran 

Márquez, Profesora de la misma Cá
tedra en la Normal de. Maestras de Ba- dajoz.

DMf¡ Juana Erancisea Pascual Mu
ro, ídem id. dé Váléncia:

Doña Carmen Carpinterof Moreno, 
ídem id. de Lugo.

Dóña Felisa Moreno Aránzadi, ídem 
id. dé Guipúzcoa:

Suplentes.
Doña Antonina Manrique; Pérez, 

ídem id. dé Granada.
Doña Eclisa Rosa Sanr Alvarez, 

ídem id. de Pontevedra.
Dóña AÉdóMáj Jiménez: Moratillá, 

ídem id. de Castellón:
Doña Margarita Santa María. Sáez, 

Idem id. de La Laguna.
CÁTEDRA DE PEDAGOGÍA, SU HISTORIA,

rm  DERECHO Y LEGISLA
CIÓN ESCOLAR DE CUENCA (TURNO III-
b r e) :

Presidente.
Ilmo. Sr. D. Rufino Blanco SáiiébeZj 

Consejero dé Iñsttucuión pública.
Vém les:

Doña María Guadalupe d #  Mano 
Armengol, Profesora de la misma Cá
tedra en lá  Normal de: MtmWar de 
Zaragoza.

Dona Guadalupe González: Mayoral; 
l# ^ i í& d #  Madrid.

Doña Con^pelóh Ruiz Garci# ídem 
id. dfe Gáeeres:

Doña Consuelo Barbera Cachaza, 
< ídem ídudé La; Coruña.

Suplentes.
Doña Eduardo- Corro Sevilla, ídem id. de Sevilla.
Doña María Ana Sanz Huarte, ídem id. de Navarra.

, Doña María del Rosario Vila Hér- 
nández, ídem id. de Zamora.

Doña María de la Concepción Tara- 
zaga Colomer, ídem id. dé Las Pal- i mas.
PARA NORm^ES DE MAESTROS;

; CÁTEDRA DE , EÍSICA, QUÍMICA, HISTORIA 
; NATURAL Y AGRICULTURA DE SORIA 
i (TURNO RESTRINGIDO).

Presidente.
6 limo. Sr. Di Esteban Perradas ;e Illa, 
i Cónsejero de Instrucción publica*-
. FócuZés.
¡I D. Esteban Blanco Alcántara, Pro

fesan de la misma, Cátedra en la Nor
mal. de Maestros* de Badajoz. 

i Bv Feliciano Catalán Monroy, ídem 
id. de Valladolid.

i D* Francisco, González Punce, ídem 
> id: de Burgos;

D. Agustín García de Diego, ídem 
; id, de La Laguna.

Suplentes*
;! D. Serafín González Geenda, Idem 
,J id. dé Valencia.

D. Feliz Ruedá Ibánez; ídem Ídí de 
Barcelona.

D. Francisco Manuel Nogueras, ídem 
id. de Tarragona.

J Di Jésé Páíóp: Rüiz; ídem id; de 
'Granada;
CÁTEDRA DE PEDAGOGÍA, SU HISTORIA, 

RUDIMENTOS DE DERECHO Y LEGISLA- 
CIÓN ESCOLAD DE CÁDIZ (TURNO? LI
BRE).

Presidente. 
limo. Sr. D. Juan Zaragüeta, Conse

jero de Instrucción ¿ publica*
Vocales.

D. Alejandro Tudela Pérez, Profesor 
de ía misma Cátedra en la Normal de 
Maestros de Barcelona*

D. Godofredo Escribano Hernán- 
f dez, ídem id. de Madrid.
|  D. Juan Gübertá Jurado; ídem id.
; dé Lá Laguna;
; D. Guillérmor Télíéz González; ídem" 
! id. dé Toledó.

Suplentesi
* D» José AtóáezL Bérer, ídem id. de. 

Murcia:
DI Mánuel Mingarro Echecoin, Idem 

U #  dé Húescai
D. Juan Roura Parella, ídem Id. de

* Las FálinaSi

D. Nicolás Escamilla Simón, ídem 
i id. dé Salamanca.
, CÁTEDRA DE MATEMÁTICAS, DE SEVILLA! 

(•TURNO RESTRINGIDO) .
¡ Presidente.

limo. Sr. D. Casto Blanco Cabeza,
I Consejero de Instrucción pública.

Vocales.
• D* José García García, Profesor de 
¡ la misma Cátedra de la Normal de, 
1 Maestros: de Huelva. 
if Dv Gregorio Pérez Arroyo, ídem id  de Oviedo.
! D; Rafael Jiménez Ramos* ídem id, s de: Soria.

D. Darío Zori Bregón, ídem id  di Huesea.
Suplentes.

: D. Germán Moneo Ruiz, ídém id, di’' Zaragoza.
DI Jesús Gómez San Martín, ídem id, í dé Logroño.
B. Aúrelio Rodríguez Charentón, ídém id. dé La Laguna.

; D: Angel' Frígida Morató, ídem id  ; dé Sória;
I Dé; Real ordén lo digo a V. I. pa7 
4 ra su conocimiento y demás efectos.* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-1 1 dHd,- 4 dé M r iV  dé 1930. ¡

} i TORMO
Señor- Director general de Primer^ enseñanza*

* NÚm. 794.
1 fimo. Sr.: Desde la promulgación del 
Estatuto general del Magisterio, apro4 
hado por Real decreto de 18 de Mayo! 

■¡i dé 1923** el Patronato del Grupo Esco-; 
i lar “Cervantes”, de Madrid, creado por: 
Real decreto de 27 de Enero, de 1919  ̂
y ampliadas sus atribuciones al Grupo 
Escolar “Príncipe de Asturias”, tam-i 
bÉ^ihdó'ós^ Gortesí̂  p w  ReaE orden de * 
10 de Julio de 1919, ha venido3 reca-, 
bando de este Ministerio la declara
ción de que las facultades y atribü-i 
ciones que lé fueron conferidas por la# 

i citadas disposiciones, relativas: a la 
provisión de I&s plazas del Magisterio’ 
correspondientes a dichos Grupos  ̂ en 

4 nada habáán sido mermadas por Ia*pro-’ 
i mu%aeá#i det los preceptos- del> Esta- 
j tuto/^ym dado el/ carácter de las]
1 Esmidfeas ^metidas a/ su tutela y su de- 
i pendénoia dire#a del Ministerio, de 
n Jbstmedón^ #6blW . y Bellas Artes, yj 

el no. dét#mmarso de manera terniv*
- nantje; y  conereta en el mencionado Es-,
] tattito láci derogación de esas facultan
• des; había «de entenderse que quedaban 
, excluidas: de la aplicación general dd 
>:lás dlsposieiones estatutarias»Sin tpte tal demanda haya sido, atendida o denegada por este Ministerio
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es lo cierto que ha venido producién
dose una confusión en la aplicación 
de preceptos, y mientras por unas Au
toridades administrativas se ha enten
dido que subsistían las facultades del 
Patronato y se anunciaron las vacantes 
por la indicación de que al mismo co
rrespondía su provisión, por otras se 
ha dado aplicación a los procedimien
tos generales, sin tener en cuenta la 
existencia de dicho Patronato, y esta 
dualidad ha de evitarse restableciendo 
el procedimiento único legal, que co
rresponde con la declaración termi
nante y concreta que el referido Pa
tronato justamente demanda. En su 
consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que conforme a los preceptos 
contenidos en el Real decreto de 27 de 
Enero de 1919 y Real orden de 10 de 
Julio del mismo año, la provisión de 
los destinos del Magisterio de los Gru
pos Escolares de esta Corte “Cervan
tes” y “Príncipe de Asturias” corres
ponde, en la forma establecida en di
chas disposiciones, al Patronato, que 
tiene a su cargo el funcionamiento de 
los mismos; y

2.° Que las vacantes que en la ac
tualidad existan en dichos Grupos y 
¡no estén provistas definitivamente por 
cualquier otro procedimiento general o 
particular, proceda el Patronato con la 
mayor urgencia a realizarlo, de acuer
do con sus facultades, quedando anu
lados los anuncios o propuestas que 
hubieren sido hechos por la aplicación 
de los procedimientos generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1930.

TORMO

ijeñor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 705**

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 24 
de Febrero último de doña María de 
las Mercedes Vázquez e Iglesias, Maes
tra propietaria de Paredes (Sevilla), 
manifestando que dentro del plazo re
glamentario reclamó contra su exclu
sión como aspirante a las convocato
rias de 20 de Agosto y 18 de Septiem
bre de 1928, para cubrir, por oposi
ción, plazas vacantes que en las mis
mas se indican de Maestra de Sección 
en los Grupos escolares de esta Corte:

Resultando qúe la señora Vázquez, 
conforme á la regla cuarta de la Or
den de 16 de Noviembre de 1929, 
dirigió instancia a esa Dirección ge

neral, solicitando figurar como adnii- 
ittda en las convocatorias primera y

segunda a que se cree con derecho, 
cuyo documento, según manifestacio
nes de la interesada, lo presentó en 
propia mano en el Registro general de 
este Ministerio y que al resolverse las 
reclamaciones por Real orden de 25 
de Enero último (G a c e t a  de 7 de Fe
brero) no se alude a la que la señora 
Vázquez produjo:

Resultando que la referida instancia, 
si bien pudo tener entrada en el Mi
nisterio, es lo cierto que no llegó a la 
Sección correspondiente, como está 
comprobado; pero pedido informe al 
Jefe del Registro general sobre tal 
extremo, se deduce por el mismo ser 
ciertas las manifestaciones de la re
clamante :

Considerando que es innegable el 
derecho de la interesada a figurar co
mo aspirante a las convocatorias de 
oposiciones que se expresan, como se 
desprende de la reproducción de la 
mencionada reclamación, ya que las 
causas fie su exclusión por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Madrid a un detalle de forma y 
que para subsanarlo se dió plazo por 
la Orden citada de 26 de Noviembre 
de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
admitir como aspirante a las convo
catorias primera y segunda para cu
brir plazas vacantes de Maestras de 
Sección en los Grupos escolares de 
esta Corte a doña María de las Mer
cedes Vázquez e Iglesias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 408.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar Vocales del 
Patronato de la Residencia de Inváli
dos del Trabajo a doña Consuelo Al
calá Galiano y Osma, Marquesa de 
Quirós; a doña Pilar Martos y Zabal- 
buru, Marquesa de Valdeseviila; a do
ña Emilia Aramayo Zeballos, Condesa 
de Aguilar; a doña María Ortueta de 
Sáinz y a doña María Teresa Aznar 
de Sanginés. . á

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1939.

GUAD-EL-GELÚ
Señor Director general de Trabajo* 

Delegado especial del Ministro.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 1 3 DE 
FEBRERO DE 1930

Terminado el plazo de reclamacio
nes contra la propuesta provisional 
hecha a favor del Sargento licenciado 
Julián Salvador Martín, el 27 de Mar
zo último (G a c e t a  del 2 8 ) ,  sin q u e se 
haya formulado observación a lg u n a , 
se declara firme y definitiva cucha 
propuesta.

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras,

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE
MARZO DE 1930

Relación de las clases del Ejército y 
Armada, propuestas para tomar par
te en las oposiciones anunciadas en
4 de dicho mes ( G a c e ta  núm. hó), 
para proveer dos plazas de Auxiliar 
Mecanógrafo de la Diputación pro
vincial de Saalamanca, dotada con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales:
Sargento licenciado, Eloy Gutiérrez

Ugido. i T>Otro, para la reserva, Manuel Ro
dríguez Sánchez. . _ _T » . ,

Otro, ídem id., Manuel Hernández
de la Iglesia. ■ , ■ T ^Otro, ídem id., Alfredo López Va
quero. 0 , ,

Cabo apto, Aquilino Pastor Sánchez. 
Sargento para la reserva, Isidro 

González Sánchez.
Guadia civil de activo, Teodoro Ve

ga Relea. , ' ' '
Sargento licenciado, Juan Carrasco 

MoriñigoJ „ ■
Suboficial licenciado, Angel Bailón 

Crespo.
Cabo licenciado, Abelardo Sanche*

Benito. T A _
Cabo para  la reserva, José Esteban

Ortiz. _
Soldado licenciado, José Lara Fuen

tes.
Otro ídem, Germán Ruiz Asunción** 
Otro í d e m ,  Ildefonso Rivera Ga

rrote.

i n s t a n c i a s  d e s e s t i m a d a s  p o r  l o s  m o 
t iv o s  QUE SE EXPRESAN

Por no haberse recibido los estados- 
resúmenes de servidos prevenidos 
en el artículo 59 del Reglamento Du
ra poder calificarlos:
David Albarrán Reyes.
Luis García Tobes. .
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Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación de las clases del Ejército y 
Armada, propuestas para tomar par
te en ¡as oposiciones anunciadas en 
4 de dicho mes (G a c e t a  núm. 6 3 ) ,  
para proveer una plaza de Auxiliar 
administrativo del Ayuntamiento de 
Jaén. dolada con el sueldo de .2 .5 0 0  
pesetas anuales'.
Sargento licenciado, Julio de la Ro

sa Lechuga.
Otro ídem, Alforjo Moreno Bernias. 
Cabo apto para Sargento, Cristóbal 

García Olmo.
Soldado licenciado, Manuel Torres 

Arroyo.
Otro ídem, Manuel Angulo Borrajo.

IN STA N C IA S DESESTIM ADAS POR LOS MO
TIVOS QUE SE E X PR ESA N

La de José Moscoso Plaza, por no 
haberse recibido los estados-resúme
nes de servicios exigidos en el anun
cio de la convocatoria.

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 
xeras.

Relación de las clases del Ejército y 
Armada, propuestas para tomar par
te en las oposiciones anunciadas en 
4 de dicho mes (G a c e t a  núm . 63), 
para proveer una plaza de Auxiliar 
segundo de Secretaría del Ayunta
miento de Guadasuar (Valencia), do
tada con el sueldo anual de 1.825 
pesetas:
Cabo licenciado, Vicente Coiomer

Gran.

Relación de las clases del Ejército y  
Armada, propuestas para tomar par
te en las oposiciones anunciadas en 
4 de dicho mes (Gaceta núm, 6 3 ), 
para proveer dos plazas de Auxiliar 
Taquígrafo-Mecanógrafo del Ayunta
miento de Bilbao (Vizcaya), con el 
sueldo de 3.000 * pesetas anadies y  
10,40 diárias, respectivamente'.
Desiertas.
Queda desestimada la instancia del 

licenciado Santiago Maiztegui Arram- 
berri, por no acompañar los certifica
dos de reconocimiento facultativo y 
de carencia de antecedentes penales 
exigidos en la convocatoria.

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Ge
neral Presiónete accidental, Juan Va- 
xeras.

DIRECCION GÉNERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

_ Como resultado del concurso anun- 
ciado oportunamente, han sido nombra
dos Oficiales terceros del Servició de 
Telégrafos de la zona de Protectora
do de España en Marruecos D. José 
Ortega Moreno, D. Antonio' Amorós 
Sansano, D. Gabriel Ramos H errera y 
D. Luis Ramos Navarro.

Madrid, 7 de Abril de 1930.—El Di
rector general interino, Domingo de 
las Bárcenai'

MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Embajada de los Estados Unidos 
participa haber sido depositadas las ra 
tificaciones siguientes, en las fechas que 
a continuación se expresan, del Conve
nio Radio telegráfico internacional, fir
mado en Wáshington el 25 de Noviem
bre de 1927:

Yugoeslavia, 5 de Diciembre de 1929.
Islandia, por Nota fechada en 27 de 

Diciembre de 1929 del Ministre de Di
namarca en Washington, a nombre del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
su país.

Persia, 7 de Febrero de 1930.
Bolivia, 25 de Enero de 1930.
Lo que se hace público para cono

cimiento general, y con referencia en 
último término a la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de fecha 9 de Octubre próximo pa
sado.

Madrid, 7 de Abril de 1930.—El Se
cretario general, E. de Palacios.

Asuntos contenciosos.
El Consulado general de España en 

Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol José Cal, ocurrido en Constancia, 
partido de Ayacucho.

Madrid, 5 de Abril de 1930.—El Vi
cesecretario general, Antonio Plá.

El señor Cónsul de España en Cór
doba participa a este Centro el falle
cimiento del súbdito español Domingo 
Robles Cuesta, de sesenta y seis años 
de edad, natural de Castro Verde (Za
mora), hijo de Froilán y de Filomena, 
ocurrido en Villa Dolores el día 23 de 
Febrero próximo pasado.

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Vi
cesecretario, Antonio Pía.

MIINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de Cas

tellón se halla vacante, por pase a 
otro destino de D. Felipe Varea y Vi- 
niegra, que la servía, la plaza de Ofi
cial prim ero de Sala, que debe pro
veerse por concurso entre Oficiales se
gundos de Sala, de conformidad con 
lo prevenido en la Real orden de 31 
de Agosto de 1914, en relación con el 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
1906.

Los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán sus instancias documentadas e in
formadas por los respectivos Presi
dentes de las Audiencias donde pres
ten sus servicios a este Ministerio, 
dentro del plazo de quince días na
turales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Abril de 1930.— El 
Subsecretario^ Taboada y Tundidor.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son v e r

daderas contadas desde 0o a 360° a par
tir  del N., eií el sentido del movimien
to de las agujas de un reloj. Las rela
tivas a luces, incluso sus sectoré^ de  ̂
iluminación y de peligro se dan desde 
el mar, es decir desde el buque; las 
demás desde el punto de referencia. 
Las longitudes se refieren al meridia* 
no de Greenwich. Los alcances de las' 
luces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades se refieren 
a la bajam ar de sizigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Lihro
dé Faros.

GRUPO 13
DEL NUMERO 376 AL 490

GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA,.. 
COSTA S.—Canal de Lovisa.—Luces 
de Loekliolm y de Lovisa Sten.—Cam
bio en las características.—Nachriclr* 
ten fuer Seefahrer, 759. Berlín, 1930; 
Núm. 376. — Loekholm.—Luz poste* 

rior de enfilación. — Latitud: 60° 26* 
31” N.—Longitud: 26° 15’ 40” E .~

La luz alternativa blanca y roja h a  
sido cambiada en luz blanca de ocul
taciones.

Lovisa Sten.—Luz anterior de enfi
lación .— La luz alternativa blanca y 
roja con relámpagos y sectores rojo y  
verde ha sido cambiada por otra de 
ocultaciones con sectores blancos, ro
jos y verdes.

Sectores:
Verde, del 327° al 339°.
Blanco, del 339° al 16° por el N. 
Obscuro, del 16° al 119° por el E. 
Verde, del 119° al 128V  
Blanco, del 128° al 136°.
Rojo, del 136° al 157°.
(Aviso núm. 376, 28 de Marzo de 

1930.)
List of Lights, Part. III, 1929, núme

ros 1.972 y 1.971.—Carta del Almiran
tazgo Inglés, núm. 2.848.—B. H. I., car
ta finlandesa, núm. 17-Fi.
GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA*. 

COSTA S.—Canal de Viborg.—Caín* 
bio en la característica de las luces 
de enfilación.-^-Nachrichten für See
fahrer, núm. 760. Berlín, 1930.
Núm. 377.—Situación.—Latitud: 60° 

42’ 32” N.—Longitud: 28° 44’ -E¿ 
Detalles.—Las dos luces fijas, rojas, 

de enfilación de Viborg han sido cam
biadas por luces de relámpagos rojos 
cada 2,3 segundos.

Estas luces están colocadas en pos
tes pintados de blanco y rojo, con 
m ira cuadrada blanca.

(Aviso núm. 377, 28 de Marzo de 
1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
meros 2.048 y 2,049.—Carta del Almi
rantazgo Inglés, núm. 3.479.—B. H. L, 
Carta finlandesa, núm. 12-Fi.
MAR BALTICO, TERRITORIO- LIBRE! 

DE MEMEL,-—Memel. Señal de niebla
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establecida.—Nachricliien für Seefah- 
rer, núm. 751. Berlín, 1930.
Núm. 378.—Situación.—Latitud: 55° 

44? N.—Longitud: 21° 5' E. (aproxi
mada).

DeiaJles.—En el faro del extremo 
exterior del muelle N, del puerto dé 
Mémel se ha establecido un n auto fon o 
que actualmenté sólo se usa para au
xiliar a los vapores dé los Prácticos 
en días de niebla.

La s e ñ a 1 consiste- en lá letra K 
(£-•. —) del Morse, dando tres sonidos 
cada 60 segundos, así:

Sonido, 6 segundos; silencio, 2 1 se
gundos; sonido, 2 segundos; silencio, 
2 -segundos; sonido, 6! segundos; silen
cio, 42 segundós.

(Aviso númv 378, 23 de Marzo de 
1930.)

List of Lighas, Part. 1929; núme
ro 1;315.—Cartas del Almirantazgo dn> 
gíés, números 2.370, 2.842-B, 330 y' 259. 
Cai ta núm. 713.—B. II. I., cartas’ ale
manas, números 94-G, 45-G, 17-G y 
240-G.
MAR BALTICO, POLONIA;—fíeisier- 

nest.—Cambio en el nombre.—Notice 
to Marinees, núm: 355. Londres, 1930. 
Núm. 379^^Sitnaciún^-~Latitud: 54° 

42’ N—Longitud: 18° 41’ E. (aproxi
ma dá).

Detalles.—El nombre de Heisternest 
ha sido cambiado por el ‘ dé Jástárniá, 
debiéndose cambiar en las cartas y 
cuaderno de faros dicho- nombre;

(Aviso núm. 379, 28’ de Marzo de 
1930.)

List of Lights, Part. IÍI, 1929, nú
mero L189^~Carias del Almirantazgo 
Inglés, números 3.503 y 2.369.—-Carta 
núm. 713.—B. H. I., carta polonesa, 

1-íPo.
MAM" EALTICO,'- TERRITORIO LIBREv 

DE 'BANT&KSv-—  Néufaferwssser; 
Camrbio en Ía- elevaelófií de las* luces4 
de enfilados*.—NachrieMen für See- 
falirer, núm. 753. Berlín,. 193#.
Núm. 380:—Aviso anterior núm. 227 

dé 1930"(véase):
Situación^IlatMidV^ 54**?2$’,4S N.-*— 

Longitud: 18* 40*$" E l (áproxifíiada).
Detalles:—Han si do elevadas’ las lu

ces de enfílación para lá entrada al 
puerto de ÑeufáhTwasser en la Wés- 
terplatte.

LU2T posterior:—Elevación sobre el 
¿erreno,,263: metros:

Elevación: sobre1 el nivelj déb mar,
&9,1 metros.

I b  parte í in fá r te  d«f: mpmte* áp da 
-te* quedan oculta por. ei dé 11T
m etros de alturas aL extremo Sur deí 
puerto dé Westerpla&té.

Luz an terioi’.—Eíévaedén sobre el te
rreno, 15,6 TM¿W$h 

Elevación sofe^e eL nivel del?4 mar;; 
f8,4&metros e n r ü  mástil dé celosía. 

Marcas ¡ de día#
antigua de-disco^ (W^soportés 

de la luz posterior ha sido sustituid#! 
por? un# mira triangular co n e f vérti
ces hacia abajo;

El mástiL dé* íp  t e  anterior^ tiené’ 
itra*mié# d& m&dér a; pin tadá? dé blan
co,, formado por dos triángulos supér- 
piffcsfos* <^nvte vé&tte¡s hacia arriba: 

.2t? dé --Marzo d e
n

List'o€«Eigül^ de 192% nfr*
m&rOSí l*207.Ly L20L 

Cartas del A te irnn ta^ó ’Inglés, nú
meros 3-503 y 2V3C%

B. H. I., Cartas alemanas, números 
390-G, 51-G y 29-G.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS* 

TA NW.—Río Ems.—Riitnen Randzeíi 
Sector verde establecido en la luz y 
cambió en lá situación de una boya 
luminosa.—Notice to Mariners, núme
ro 362. Londres, 1930.
Núm; 381.—Situación.—Latitud: 53* 

30? N.—Longitud: 6o 50? E. (aproxi
mada).

Detalles.—1A Ha sido establecido un 
sector dó! luz verde en la luz de Bin- 
neu BandzeL 

Los sectores son actualmenté como 
sigue:

Blancoy <IeL 293° al 352°
Bojo, d e l; 352° ‘ al 37°Vétú%i del ; 37° 'a l ; 82*
Bláncoy dél 82° al 130*
El resto, obscuro.
ELá'lcanee cte-lávluz verde-es-de seis 

millas,
Las démás características- no varían. 2;°-" La-boy# luminosa^ pintada de 

negror y ro#^^qu^ exhibe luz blanca de 
ocMfácioneshá-A. sMb trasladada m dos 
cables al W. de su anterior situación, 
quedando * a- ocho' cables y al 216° dé 
la RáíidzeL

(Aviso número 381, 28 de Marzo áe 
1930.)

List of Lighfs, Part. II de 1929, nú
mero 547:

Cuaderno de Faros de 1926, núme- 
:ro,lS77.

Cartás* dél AIMraMázgq Inglés, nú- 
; meros 3C509 'y-3.76T.

B. H. L, Cartas alemanas, números 
59-G y>50-G..
MAR DEE NORTE; ALEMANIA, COS

TA ÑWÍ—Rió Elba (proximidades). 
Barco-faro “Elba IV”, sustituido por 
el de reserva.—Nachrichten für See- 
fahrer, núm. 767. Berlín, 1930.
Núm. 382,—Situación,—Latitud: 53° 

56? N.-*^Longiíúd: 8o 40’ E; (aproxi
mada).

pétalfés,-—A mediados dé Marzo de 
103# >fiá debido ser sustituido el bnreo- 
faru ^IbW  ppr el dé reserva “Nep- 
mayor exhibe una lüz bíárica dé des- tm ?\ Esle tiené^fres palós^yren ei palo * 
tellos cada A# segundós, asi:

Luz, cuatro segundos; obscuridad, 
seis segundos.

No tiene estación de T. S. H., y la 
señal de niebla se hace con una cam
pana que da tres grupos dé cuatro^ so
nidos, así:

Cuatro sonidos: silencia, tres segun-4̂ 
dos; ciia^^sonM is^U^éncio, tres ssê - 
gundos; cuatro sinidos: silencio, trein^ 
tasegmrdós:

(Aviso 28 dft de**
193#;)L is t of Líght^; Part^ II;1929> núm,e- 
ro  637.

CuaderuO' de Faros de 1920y núme
ro  iA tfc  y< sttp$émen$é¡$ de
1928:: y número % d é  1929^

C á r t^  délA Alutóantazg^ In ^ é s L i^ :  
1*875 y 3v347#

Cartas, números 782 y 45.M  B.i Ly QSrféî  alanánas, números^ 
l̂ Gv̂  tm fy vftjftJy?. 5 ^
SIAFP DEL m m %  HDLANDA^ €OS** 

TA:
supriiti4d#.-^Na^richten fü r Seefah^ 
re r, ,iíÉ ^^7 7 ^ .B é r^ i, 4-93Í̂ '>
Nrto: 38^TMs) .w S ítecáón^L atiiüd; 

53* 28  ̂2 8 3 ^ , 2 3 ?  E; 
(ap ro x im é# ; ,Détá lte ,—ílaMéirdosé desplazado el^

- de

entrada actual no sirve, por lo que ha 
, sido apagada la luz N. dé Ehgeláman- 
plaat;

El balizamiento del Zoutkamperlaag 
queda por ahora sin variación alguna.

(Aviso número 382-bis, 28 de Marzo’ 
de 1930-)

List of Llghts, Párt. II, 1929, núme
ro 387-5 y  suplemento número 1 dé

, liso;-.
Siipleinentó' núr" ero T de 1928' al Cua*

: d'érnov de'-Fáros ’de Lv'8, núm.: L709-AÚ 
'Carta d'él Almiraiuazgo inglés, nú

mero 2,593.
B; H» I,. Cartas holandesas, núme

ros 206-H y 226-H.
-w m & m m rn m m m s  d e  l a .  c o s t a
' OCCHMNTÁL- DE. ESCOCÍA, ESCO

CÍA, COSTA W.—Firth of CIydé>.— 
LMlé'Cih^brae^Ca-mbiov en. la 'señal 
de. niebla.—Notice to Mariners, núme- 

'J;; ro'-34:8v■Londres,: 1930.
Núm. 383.—Situación.—Latitud: 55*

:: 43?:'N.—Longitud;' 4* 58’ W.-- (aproxi
mada);

Detalles;—-En 27 de Marzo de 1930, 
fúé cambiada lá caractérística de lá 
señal dé niebla del faro Cumbrae El- 
bow, dando el dáfono un grupo de tres 
sonidos cortos y otro de dés sonidos 
cortos; así:

3 sonidos y siléncio, 35 segundos; 2 
sonidos y silencio, 35 segundos.

(Aviso número 383, 28 de Marzo dé 
1930.)

List of Ligths, Part. I, 1928, número; 
1.251,—Cuaderno de faros, de 1026, nú
mero 172%*— Cartas del AlmirantazgOi 
Inglés^ números 2,131, 1.577, 2.159 y
1.825-A,r—Cartas números 265 y>233.—- 
BvH. L, Cartas’inglesas, niíms. 2.159-B^ 
1.577-B y 2.131-B.
CAMAL-: DE - BRISTOLr INGLATERRA, 

COSTA W.—Milford Haven.—Punta 
Angle.'—Información sobre un ñau» 
fragio y boya luminosa suprimida.—- 

-« Notice to Mariners, núm. 354. Lon
dres, 1930:
Núm. 384.̂ —Anular aviso anterior 

máméro L50ÍL<fcl920 (véase).
Situación. — Laéitud: 51° 42? N.—* 

L on^tué; 5° W (aproximada).
' Detalles.^—Sob re el cáseo del b uqué 

n#ufragád@" a, 5^72 cables y 
él 132* déL dés señaíés^ dé roe# 
Stack; h a y l24 une tros de agua.

Lai boya: luminosa que se fondeó si
73,2 meti’OS y al 8o del lugar del nau
fragio, ha sido suprimida.

(Aviso número 384, 28 dé Marzo dé 
19$%)

C arte:déL  AIMratítazgó Inglés/ nú- 
meros % jm : 2MW? 1:41% G179 y
1.825-B;.— C a rte  números 774, 558 y 
22Í;—B; Bfcf L, Cartas inglesad; núme- 

, ros 1.4TM<~0; lZ825b-B t.1791̂  2;878-B

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIi^ 
COSTA N.'—Boulogne.—Zona dé ejer
cicios de tiro.—Avis aux NavegateurS, 
néñier^í48^ Ptós^4030.^W üm  ̂385W lK®IesG--La zo itr 

ejercicios dé tiro desdar tierra, se exj 
tienda unos 4.560 metros a lo largo del 

'cabo Alprech, siendo el?anché”de lá 
zona- uno#, 60# mefrus,\ eb e | r  est# 

¡zonav.está e^  lá démora lt0^l dé^ cabd 
citado.

Durm ió el'eí^ruicio’ te^Iímdte# N. y  
. S;;de-lá-zon#ipéligj|osa estánuhalfzado  ̂: 
por una banáém  n tg f#  en  ̂el:! te rd ^  m  a«a®tiltó%r,y  u m  azttí^arcifeíí me^ 

tówete eT4 iánértor; Adémrá ,̂ , un i 
bandera roja que dé noché se'strbsti^
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luye por tira luz roja, se exhibe por 
enebna de! blanco.

En'tiempo - de niebla no se efectúan 
ejercicios,

La linea de sonda de 22 metros es 
el limite de seguridad al W. de esta 
zona.

(Aviso núm, 385, 28 de Marzo de

(darlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 438, L895 y- 2.148.— Cartas nú
meros' 219-A y; 2T7-A.r-~B,; H. Locarías 
francesas números, 3.648-F y 5.526-F. 
CAMAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA NW,—Por trien x--' (prosimida* 
clfcs-), —  Baliza, desaparecida, — Avis 
aux Navigateurs, núm. 504. París-, 
1930.
Núm. 386.— Situación,— Latitud'; 48° 

39}58 N.— Longitud::2o 4939 W. (apro
ximada).

Detalles.— La baliza de madera pin? 
táda de rojo, con mira cónica? de Gran*- 
des Mouliers de Sáint-Quay, lia des
aparecido.

(Aviso núm. 380* 28 de Marzo de 
19250.)

Carta del Almirantazgo Inglés, n #  
mero 2.689.— B, Mi L, carta francesa 
núm. 834-F.*
CANAL. DE; LA  MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N; — Bando gne (proximida
des),—Boya luminosa establecida., — 
Avis aux Navigateurs, núm. 51L Pa* 
rís, 1930.
Núm. 387. — Anular aviso anterior 

núm. 260 de 1930 (véase).
Detalles.— Una boya luminosa que 

exhibe luz fija roja ha sido fondeada 
a 50 metros al Sur del lugar donde 
se encuenIra bundido el buque de pes
ca “ Inés” , a 1.200 metros y al 102° de 
la boya de recalada de Boulogne.

(Aviso núm. 387, 28 de Marzo de 
19300

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 438 y 2.148.— Carta núm. 2T7-A. 
B. H. I., cartas francesas, núms; 3.648- 
F, 5.526-F, 5.525-F y 5.107-F.
CANAL BE LA, MANCHA,. FRANCIA, • 

COSTA NW.—Roca» de. Por sal.—Pró
jimo establecimiento de una boya hi
mnos a y de silbato^—Avis aux Na
vigateurs, núm. 517. París, 1930.
Núm. 388;—Situación;—Latitud?: 48° 

J8?,5 :.N¿—Longitud: A? 46?, L W; (apro
ximada). -

Detalles.— Próximamente; será; fón- 
deadk a 458 metros al NWL del gran 
bajó de Porsal!una^hoyaí cilindrica rm- 
gíia* luminosa* com silbato, con, mista, 
cónica.

Esta boya y la boya del bajo Pau- 
pian balizarán el bajo del mismo nom
bre.

Exhibirá luz blanca de grupo de dos 
Ocultaciones cada 8 segundos, así:

Luz, 4,5 segundos; obscuridad, un 
segundo; luz, 1,5 segmrdtrsr obscuri
dad, un segundo.

Elevación sobre el nivel del mar, 
8,5 metros.

Alcance, 13 millas.
Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 388, 28 de Marzo de 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nü- 

itteros 2.644 y 2.643.— Carta, núm. 851. 
B. H. I., cartas francesas, núms. 964-F 
Sr 971-F.
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W„—Morbihan.—Entrada al 
puerto de VAnnjau—Luces de enfila*

ción establecidas,—Avis- aux: Naviga
teurs',. núm. 5081 París, 19801 
Núm. 389.— Situación..—Latitud: 47° 

38556 N.— Longitud: 2o 45L8 W.. (apro
ximada);.

Detalles.— Han sido establecidas las 
siguientes luces como enfilación del 
cana! de.entrada al puerto de Vannes.

Luz anterior.— Fija verde, al i mentas- 
da. con petróleo y elevada 3,6 metros, 
en la situación que: se indica.

Luz posterior.— Fija roja, alimenta
da con petróleo, elevada 6 metros.

(Aviso núm. 389, 28 de Marzo de 
1930.)

Cuaderno.- de Faros de 1928, núme
ros 2.468-A y 2.4G8-B.— Cartas del Al
mirantazgo Inglés,, números 2.353 y 
2.848,-—B. H. L, cartas francesas, núr 
meros 3.165rF y 5.420-F.
GOLFO- DE-: GASCUÑA,. FRANCIA, 

COSTA W.—Lorienf.—Paso deL Oes
te.—Cambio en la característica; de 
la, luz-posterior de enfilación.— Avis 

...aux Navigateurs, núm. 509. París, 
1930,.
Núm; 390;— Situación.— Latitud: 47° 

42L5 W.— Longitud: 3o 20’ ,3 W. (apro
ximada);

Detalles.— La luz posterior de enfi
lación de Kerbeí, del paso Oeste, ha 
sido cambiada a blanca de grupo de 
tres ocultaciones cada 20 segundos, 
así:' . .

Luz, 9¿ segundos; oscuridad, 2 se
gundos; luz, 2,5 segundos; oscuridad, 
2 segundos; luz, 2,5 segundos; oscu
ridad,. 2 segundos.

Alcance: 24 millas.
Visible en un sector de 2o a ambos 

lados de lk enfilación.
(Aviso número 380, 28 dé Marzo de 

1930.)
List- o f Lights* Bárfc .IV*. 1930* núme

ros 33Ú;—A2úadérno de Faros dé 1926, 
número 2.445.— Cartas del Almirantaz
go, Ingjésy números 304y; 2.648 y  2.352. 
Carta* número 851.-—B. H; I., Cartas 
fran cesas, números. 4>981-F, 5.560í-E, 
5478-F, 5.439-Fv Ú405.F, 3.032-F y 
3.033-F.
GOLFO- D E  GASCUÑA,, FRANCIA, 

COSTA W.— Lorient (entrada).^-Ba
liza reconstruida.—Avis aux Naviga- 
teurs,, núm. 510. París, 1930.
Núm. 391.— Anular avisos anterio

res n ú m e , r o s  370. y 425 de 1927 
(véan s&)v

' S ltüactóh^Láiiiud'; 47^ 4dF,2'. M.*— 
Longitud: 3o 23’',3‘ \V (áproxímadá).

Detalles.— La torre-baliza roja de 
Truies, con mira* cónica, situada en el 
lado S. del paso del Oeste de entrada 
a Lorient, ha sido reconstruida.

La boya que temporalmente susti
tuía a esta baliza ha sido suprimida.

(Aviso número 391, 28 de Marzo de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
? meros 304,.. 2.646 y 2.352.— Carta, nú
mero 851.«r—B.. H. í.,f Cartas francesas,, 

1 n ú m e r o s  £98f-F ; 5Í580-F, 5.479-F, 
5.439-F, 5.405-F, 3.032-F y  3.033-F. 
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W,—Islas de Glenan.—Próxi
mo cambio en el balizamiento.— Avis 

...aux Navigateurs, núm. 513. París, 
1930.
Núm. 392.— Situación.— Latitud: 47° 

42\6 N.— Longitud: 3o 49%9 W (apro
x im ada)/

Detalles.— La boya negra que baliza 
el bajo “Jaime des Glenans” será pró
ximamente reemplazada por otra boya 
negra luminosa con silbato y campa

na, con mira" cilindrica, y exhibirá luz 
roja dé ocultaciones cada 6 segundos,

Luz, 4 segundos; oscuridad, 2 se
gundos.

Alcance: 8 millas.
Elevación sobre el nivel del mar: 

8*5 metros.
Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 392, 28 de Marzo de 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.352, 2.339 y 2.645.— B. H. I.t 
C a r t a s  francesas, números 5.479-F, 
5.405-F y 5.388-F.
GOLFO BE GASCUÑA, FRANCIA, 

CC3TA W.—Morbihan.—Puerta Na- 
vaio.—Próxima cambio en las carac
terísticas de la luz.— Avis aux Navi
gateurs, núm; 514. París, 1930.
Núm. 393.— Situación.— Latitud: 47° 

3259 Longitud: 2o 55’,1 W (apro
ximada).

Detalles.— La luz de Puerto Navalo 
será próximamente modificada a gru-* 
po de tres ocultaciones cada 18 sgun* 
dos, c o n dos sectores blancos, un« 
rojo y uno verde, así :

Luz* 8*5 segundos; oscuridad* 1,5 
segundos; .luz* 2,5 segundos; oscuri
dad; 1,5 segundos; luz, 2,5 segundos; 
oscuridad; 1*5 segundos.

Alcance de la luz blanca : 20 millas. 
Aléance dé la luz: roja: 16* millas. 
Alcance de la luz verde: 15,5 millas. 
Sectores:
Verde, deL 317°,5 al 359* (410>5>. 
Blanco, del 359° al 15° (16°).
B ofe , d e l 18f: a l 104°,5 (89°,5L 
Blanco, del 155°,5 ar2190,5 (64?);, 
Antés de prestar servicio definitivo 

podrá, como ensayo* iluminar con luz 
blanca cou  ocultaciones al mismo rit
mo que la luz definitiva.

Se dará, nuevo aviso.
(Aviso número 393; 28 de Marzo (h  

1936.)
List4 o í  Lights, Párt. IV de 1930;, nú

mero 379.— C u.a d e r n o de Faros de 
1926* número 2*484:;— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 2.353 y 21648 
B. H. I., Cartas francesas, números 
3íi8&Py bimrn;
GOLFO: DE GASCUÑA, FRANCIA 

COSTA NW.—Entraida dé Brest*. ■—» 
LTroise.—Próxim asustitucióndounf 
boya por otra luminosa con s&HteCÜ 
y/ mxBpana.r~Aviír aux: Navigateurs 
númerarMSL Parte 1830.
Núnu; 394fí-r-ríSituaeión.^~-LatitoI:. 58? 

15?,1N*— Longitud: 4o 48?,2. W  (aprov 
xinradfi);

Detalles.— La boya blanca y negri 
que baliza la roca “ La Vandree’* seré 
próximament ereemplazada por otra 
blanca y negra luminosa, con silbato 
y campana, con mira formada por doí 
conos unidos por sus bases, que exhk 
birá luz verde de ocultaciones cada f

4 segundos, así:
* Luz* cuatro segundos; obscuridad
* dos segundó».

Elevación sobre el nivel del mar: 
metros.

Alcance, siete millas.
Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 394, 28 de Marzo cfr 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 2.690 y 2.643.
Carta, número 851.
B. H. I., Cartas francesas, números 

5.071-F y 5.288-F.
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA NW,—Entrada de Brest —
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L’Xriose.—Próxim a sustitución de una 
boya por o tra luminosa con silbato 
y campana*—A vis aux N avigateurs, 
número 516. París, 1930.
Núm. 395.—Situación.—Latitud: 48° 

43’,1 N.—Longitud: 4o 44’,5 AV. (apro
ximada).

Detalles.—La boya roja del bajo 
Lys” será próximamente reemplazada 

>or o tra  de bifurcación luminosa, con 
dibato y campana, que exhibirá luz 
rerde de grupo de dos ocultaciones 
tada ocho segundos, así:

Luz, 4,5 segundos; obscuridad, un se
gundo; luz, 1,5 segundos; obscuridad, 
jn  segundo.

Elevación sobre el nivel del mar, 8,1 
metros.

Alcance, siete millas.
Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 395, 28 de Marzo de 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 2.690 y 2.043.
Carta, número 851.
B. H. I., Carta francesa, número 

L288-F.
ÜOLFG DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W.—Bahía de Audicrne.-—Bo
ya de silbato restablecida.—Avis aux 
N avigateurs, núm. 518. París, 1930.
Núm. 396.—Anular aviso an terio r nú

mero 309 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 47° 59’,7 N. — 

Longitud: 4o 32’,8 W. (aproxim ada).
Detalles.—La boya de silbato “Les 

Gamelles del Oeste” ha sido restab le
cida.

(Aviso número 396, 28 de Marzo de 
1930.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.351 y 2.645.

B. H. I., Cartas francesas, núm e
ros 3.413-F y 3.305-F.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Punta No i re.—Luz apagada. 
Avis aux N avigateurs, núm. 497. P a
rís, 1930.
Núm. 397. — Situación.--—L atitud : 4Ú 

1 7 » N.— L ongitud : 11° 50’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.— La luz de pun ta  N oire, en 
la costa E. de la bah ía  del m ism o nom 
bre, ha  debido ser apagada.

(Aviso núm . 397, 28 de Marzo de 
1930.)

L ist of Lights, P art. IV, 1929, núm e
ro  1.166.— Carta del A lm irantazgo In 
glés, núm . 604.— Carta, núm . 174.
PACIFICO NORTE, MEJICO, COSTA 

\V.—Bajo California.—Bahía de S. 
José del Cabo.—Inform ación sobre la

luz.—Noíiee to M ariners, núm. 358. 
Londres, 1930,
Núm. 398.— Situación.— Latitud: 23a 

4’ N.—Longitud: 109° 4(0 W. (aproxi
mada).

Detalles.— La luz blanca de grupo 
de ocultaciones, de S. José del Cabo, 
ha sido trasladada a 3 cables al NE. 
de la anter ior  posición y a 1,77 millas 
y al 84° dei semáforo.

La luz se exhibe desde una torre 
cuadrada de hormigón, p in tada de 
blanco.

La antigua torre cuadrada de m a
dera, p in tada  de blanco, existe .aún, 
pero no figura ya en i as cartas.

(Aviso núm. 398, 28 de Marzo de 
1930.)

List of Lights, Part. VII, 1927, nú 
m ero 848. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 3.106 y 3.327.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, SU

MATRA, COSTA E.—Estrecho Bar-ka. 
Punta Lalari (o Pan gong).—Luz es
tablecida.—Notice to Mariners, núme
ro 352. Londres, 1930.
Núm. 399. — Situación.—Latitud : 2° 

49’ S.— Longitud:. 105° 57’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.— Cerca y al SW. del extre
mo de la punta citada, a 12,35 millas 
y al 286°,5 de la luz de Pulo Besar, se 
ha establecido sobre una baliza negra 
lina luz de destello rojo cada 6 segun
dos, así:

Luz, 2 segundos; obscuridad , 4 se
gundos.

Alcance, 7 millas. .
(Aviso núm . 399, 28 de Marzo de 

1930.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 

m eros 2.808, 3.471 y 2.149.
OCEANO ATLANTICO, ESPAÑA, COS

TA SW.—Altos fondos,—Comandan
cia de M arina de Cádiz, 25 de Marzo 
de 1930.
Núm. 400.—Detalles.—El C apitán del 

vapor español “Pesquerías C antábricas 
núm ero 2” in form a que en tre  los pa
ralelos de-latitud 36° 42’ N. y 36° 48’ N. 
y m erid ianos l í °  4’ W. y 11° 144 W., 
h a  encontrado  sondas de 80, 125, 360 
y  680 m etrbs, con fondos de arena 
gruesa, p ied ra  y coral.

(Aviso núm. 400, 28 de Marzo de 
1930.)

Cartas, núm eros 115-A y 703-A.
San F ernando, 28 de Marzo de 1930. 

El D irector, León H errero

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
A UXI LI O A LAS I N D U S T R I AS

(Real decreto de 24 de Enero de 
19-26.)

Número 171.
I.—Petic ionario  u D. Luís Gri.jalbo y 

Celaya, domiciliado en Madrid.
II.— Clase de industria :  Aprovecha

miento hidroeléctrico en el lugar co
nocido por “La C ham orra”, orilla iz
quierda del río Segura, término de 
Hollín (Albacete),

III.— Auxilio solicitado : Préstamo 
de 101.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en v ir tud  de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
íos de 30 de Abril de 1924 , 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924 contra la p reinserta  pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a p a r 
t ir  de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra 
zonada, por escrito y en ejemplar du- 
p 1 i c a d o, ] > r e sentándola d i r e c t a m ente 
o remitiéndola ñor  correo certificado.

Madrid, 7 de Abril de 1930.----El P re
sidente de *a Delegación del Gobierno, 
Carlos Caa ñaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

PATRONATO DEL CIRCUITO NACIO
NAL DE FIRMES ESPECIALES

La recaudación  en período volunta
rio  de la tasa de Rodaje co rrespon
diente a los años 1927 y 1928 te rm i
nó el día 31 de Marzo ultim o, p e ra  
en v ista dé las instancias p rom ovidas 
ante él señor M inistro de Fom ento , 
ha  acordarlo:

Que los Usuarios de vehículos de 
tracción  de sangre puedan  sa tisfacer 
sin  recargo de ninguna clase, hasta el 
día 30 del actual, la tasa de Rodaje 
de los años 1927 y 1928.

Lo que se publica en este p e rió d i
co oñeial p a ra  conocim iento  de ios 
in teresados. M adrid, 4 de Abril' de 
1930.—El P resid en te  del Patronato^ 
P. D., José Alonso O rduíia.


